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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        INTER RAPIDISIMO S A                            
Nit:                 800.251.569-7                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00981566
Fecha de matrícula:   2 de diciembre de 1999
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 18 65A 03
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 presidencia@interrapidisimo.com 
Teléfono comercial 1:               7456000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 18 65A 03
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: presidencia@interrapidisimo.com
Teléfono para notificación 1:           7456000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Escritura Pública No. 0000018 del 4 de enero de 1995 de Notaría 48
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de enero de
1995,  con  el No. 00476919 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada INTER RAPIDISIMO LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  372 de la Notaría 02 de Santafé de Bogotá D. C. Del 27
de  enero  de  1997,  inscrita  el  27  de febrero de 1997 bajo el No.
575609  del  libro  IX, la sociedad traslado su domicilio de la ciudad
de Santafé de Bogotá D.C. A la ciudad de Villavicencio.
  
 
 
Por  E.P.  No. 1984 de la Notaría 02 de Santafé de Bogotá D. C. Del 11
de  mayo  de  1999,  inscrita  el  02 de diciembre de 1999 bajo el No.
706132  del  libro  IX, la sociedad traslado su domicilio de la ciudad
de Villavicencio a la ciudad de Santafé de Bogotá.
 
 
Por  Escritura Pública No. 3441 de la Notaría 49 de Bogotá D.C., de 26
de  diciembre  de  2006,  inscrita el 29 de diciembre de 2006, bajo el
número  1100502  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se
transformó  de sociedad limitada a sociedad anónima bajo el nombre de:
INTER RAPIDISIMO S A
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003441  del  26 de diciembre de 2006 de
Notaría  49  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 29
de  diciembre  de  2006, con el No. 01100502 del Libro IX, la sociedad
cambió su denominación o razón social de INTER RAPIDISIMO LTDA a INTER
RAPIDISIMO S A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
29 de mayo de 2102.
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                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que mediante inscripción No. 02005924 de fecha 27 de julio de 2015 del
libro  IX,  se  registró el acto administrativo no. 595 de fecha 19 de
marzo  de  2004 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para  prestar  el  servicio  público  de  transporte  automotor  en la
modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad   tendrá  como  objeto  social:  Objeto  social:  1)  la
prestación  de  servicios  postales a nivel nacional y en conexión con
el   exterior.  2)  La  explotación  de  la  industria  de  transporte
terrestre  automotor  de  servicio  público  de  carga  dentro  de  la
República  de  Colombia,  por medio de vehículos automotores propios o
tercerizados  y  administrados  por  la sociedad y en concordancia con
las  normas  vigentes, que regulan esta actividad. 3) Transporte aéreo
y  fluvial  y  de  mercancías. 4) Manejo y administración de archivos,
centros   de   correspondencia   y  gestión  documental.  5)  Realizar
encargos,  pagos de impuestos, trámites y gestiones tanto en el ámbito
nacional  como  en  el  internacional. 6) Agencias de viajes, venta de
tiquetes  aéreos y paquetes turísticos. 7) Agencias y/o outsourcing de
seguros.  8) Bodegaje, administración y control de inventarios de toda
clase  de  bienes  o  artículos.  9.)  Impresión  fija  y  variable de
documentos.  10)  Gestión  de  cobro,  recaudo  y  compra  de  cartera
empresarial  y  cobranzas  jurídicas.  11)  Transporte  de  valores  y
títulos   judiciales.  12)  La  representación  como  corresponsal  no
bancario  de  entidades  bancarias legalmente establecidas en el país.
13)  Servicios  de importación y exportación de cualquier tipo de bien
de  consumo.  14) Comercialización de servicios y equipos de telefonía
fija,  celular, satelital e internet. 15) La adquisición enajenación y
administración  de  acciones  o parte de interés social, en sociedades
de  cualquier naturaleza, así como bonos y valores bursátiles, títulos
valores,   créditos   civiles   y  comerciales  con  o  sin  garantías
específicas  y  derechos  sucesorales o en litigio. 16) Outsourcing de
personal.  17)  Comercio al por menor realizado a través de internet y
comercialización  al  por  mayor  de todo tipo de productos de consumo
por  medio de plataformas electrónicas (E-commerce). 18) Transporte de
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objetos  postales, carga, fotografía y aspersión a través de aeronaves
no   tripuladas   o   pilotadas   a   distancia.   19)   Comercializar
directamente,  en  asocio y/o a través de terceros, bienes y servicios
propios  o  de  terceros.  20  INTER RAPIDISIMO S.A., podrá, importar,
comprar,  vender,  exportar  y  comercializar todo clase de productos,
materias  primas  y  servicios.  21)  Desarrollo y comercialización de
software.  22)  Cualquier  acto o contrato que tenga relación o no con
el  objeto  social.  PARÁGRAFO  PRIMERO-. INTER RAPIDISIMO S.A., podrá
desarrollar   todas   las  actividades  detalladas  en  los  numerales
anteriores   en   forma   directiva  o  a  través  de  representación,
agenciamiento  o  franquicia  de  empresas  y/o personas naturales que
desarrollen  igual  o  similar  objeto  social  y que estén legalmente
constituidas y habilitadas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $5.000.000.000,00
No. de acciones    : 5.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $2.100.000.000,00
No. de acciones    : 2.100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $2.100.000.000,00
No. de acciones    : 2.100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La   sociedad   tendrá   un   Presidente   Ejecutivo   quien  será  el
Representante   Legal   y  este  tendrá  un  suplente.  El  Presidente
Ejecutivo  o  quién  haga  sus  veces, es el representante legal de la
sociedad  para  todos  los efectos. En los casos de falta accidental o
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temporal  del  Presidente  Ejecutivo  por  cualquier  causa,  y en les
absolutas  mientras  se provee el cargo o cuando se hallare legalmente
inhabilitado  para  actuar en asunto determinado, será reemplazado por
el  suplente.  Existirá  el cargo apoderado general con representación
legal  para  efectos  contractuales  de  carácter  laboral, comercial,
administrativo  y para efectos financieros y tributarios, en cabeza de
un  profesional  de  administración  de  empresas y/o carreras afines,
nombrado   por   la  Junta  Directiva,  estará  investido  de  poderes
suficientes,  igual que el representante legal, para llevar a cabo los
actos  o  contratos comprendidos dentro del objeto social. Existirá La
representación   legal   para  efectos  judiciales  en  cabeza  de  un
profesional del derecho nombrado por la Junta Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El   Presidente   Ejecutivo   es  un  mandatario  con  representación,
investido  de funciones ejecutivas y administrativas y como tal, tiene
a  su  cargo  la  representación  legal  de  la  sociedad,  la gestión
comercial    y   financiera,   la   responsabilidad   de   la   acción
administrativa,  la  coordinación  y  la  supervisión  general  de  la
empresa,  las  cuales  cumplirá  con  arreglo  a  las  normas de estos
estatutos  y  a las disposiciones legales y con sujeción a las órdenes
e  instrucciones  de  la  Junta  Directiva. Estará en la obligación de
dirigir  y  administrar  los  negocios  sociales,  estará investido de
poderes   suficientes  para  llevar  a  cabo  los  actos  o  contratos
comprendidos  dentro  del objeto social sin limitaciones de naturaleza
y  cuantía.  Por  lo  tanto,  podrá adquirir, arrendar o enajenar toda
clase  de bienes muebles o inmuebles corporales o incorporales, dar en
prenda  los  primeros  o  hipotecar los segundos, mantener y mover las
cuentas  bancarias  bajo  la  firma  social  y  obtener  las cartas de
crédito,  hacer  con la compañía aseguradora todas las operaciones que
requiera  la  protección,  custodia  y  administración  de  los bienes
sociales,  nombrar  a  los empleados de la empresa cuya designación no
correspondan   a  la  junta  directiva  y  fijarles  su  remuneración,
celebrar  cualquier  clase  de operaciones de crédito activo o pasivo,
descontar,  endosar,  aceptar,  cobrar,  protestar,  cancelar  o pagar
cualquier  titulo  valor  o aceptarlos en pago, tomar para la compañía
las   obligaciones  originalmente  contraídas  por  otras  personas  o
entidades;  hacer  que  la  sociedad  sustituya  a  un  tercero  en la
totalidad  o  en  parte de los derechos y contratos que interesen a la
sociedad  sin  limitaciones  de  naturaleza  y  cuantía  y  hacer a la
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compañía  socia o accionista de otras a cualquier otro título distinto
del  gratuito,  transigir,  comprometer, arbitrar o pactar la cláusula
compromisoria  a  nombre  de  la  compañía,  interponer  toda clase de
recursos   e  incidentes  o  desistir  de  estos  o  de  las  acciones
iniciadas.  Etc.  Conferir poderes especiales o generales e investir a
los  apoderados  de  las facultades que a bien tenga de acuerdo con la
ley;  solicitar a la autoridad competente que la sociedad sea admitida
en  La  celebración  de  reorganización empresarial o restructuración,
cuando   suspendan   o   tema  suspender  el  pago  corriente  de  sus
obligaciones  y  en  general  asumir  la  personería de la sociedad en
todos  los  negocios  comerciales,  civiles, penales, extrajudiciales,
administrativos  o  de  policía  que estimen necesarios o convenientes
para  la  mejor  defensa  de  los intereses de la compañía. Ejecutar y
hacer  cumplir  los  acuerdos y decisiones de la asamblea general y de
la  junta  directiva;  citar  a la junta directiva cuando lo considere
necesario   o  conveniente,  y  mantenerla  adecuada  y  oportunamente
informada  sobre  la  marcha  de  los  negocios sociales; someter a su
consideración  los balances y los demás estados financieros destinados
a  la  administración,  y  suministrar  todos los informes que ella le
solicite  en  relación  con la sociedad y sus actividades, presentar a
la  asamblea  general  de  accionistas,  en  su  reunión ordinaria, el
informe  sobre  la  forma  como haya llevado a cabo su gestión y sobre
las  medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea General. Las demás
que  le  confieren  estos estatutos o la ley. El apoderado general con
representación  legal  para efectos contractuales de carácter laboral,
comercial,  administrativo  y  para  efectos financieros y tributarios
estará  investido  de  poderes suficientes, igual que el representante
legal,  para  llevar  a cabo los actos o contratos comprendidos dentro
del  objeto  social  sin  que  medie  otro  poder  con  las siguientes
limitaciones:  1.  Cuantía  máxima de contratación o actos financieros
hasta  cinco mil (5.000) SMLMV. 2. No podrá vender bienes inmuebles de
la  sociedad, ni realizar cualquier acto que comprometa dichos bienes.
3.  No  podrá  adquirir  acciones  de  otra compañía a nombre de INTER
RAPIDISIMO  S.A.  4. No podrá solicitar que se admita a la sociedad en
reorganización   empresarial   o   acuerdos  de  reestructuración  con
acreedores.  La  representación  legal  para efectos judiciales tendrá
las  siguientes  facultades:  1.  Representar legalmente a la compañía
con  plenas  facultades en las audiencias de conciliación de qué trata
el  Código  General  del  Proceso,  así como en materia, civil, penal,
laboral,   comercial,  administrativa  y  las  contempladas  en  otras
disposiciones  legales.  2.  Presentar  demandas denuncias querellas y
cualquier  otro  tipo de acciones derechos de petición y escritos ante
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cualquier   jurisdicción   de   la   administración  de  justicia.  3.
Notificarse  de  las  demás  judiciales  que  se impetren en cualquier
jurisdicción  de  la administración de justicia contra la compañía. 4.
Asumir  la defensa dentro de dichos procesos judiciales directamente o
por  medio  de  apoderados  judiciales  especiales  para cada caso. 5.
Absolver   interrogatorio  de  parte.  6.  Notificarse  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  cualquier  autoridad  de orden local
nacional  e  internacional,  así  como interponer los recursos y demás
medios  de defensa conciliar, recibir, transigir y decidir allanarse a
reasumir  el  poder  aquí  otorgado. 7. Agotar la vía administrativa e
iniciar  y  llevar  hasta  su terminación, directamente o por medio de
apoderados  especiales, las acciones contencioso administrativas a que
haya  lugar  en defensa de INTER RAPIDISIMO S.A. 8. Conciliar judicial
o  extrajudicialmente  en cualquier proceso. 9. Solicitar conciliación
judicial   o   extrajudicial   o  la  constitución  de  tribunales  de
arbitramento.   10.   Nombrar  apoderados  judiciales  extrajudiciales
especiales  o  generales para que representen la Compañía. 11. Iniciar
las  acciones  judiciales  ante cualquiera de las jurisdicciones de la
administración   de   justicia   y   llevarlas  hasta  su  terminación
directamente  o  por  medio  de apoderados especiales.12. Ejercer ante
cualquier  autoridad  o  persona  pública  o  privada,  el  derecho de
petición  contemplado  en  el artículo 23 de la constitución política.
13.  Formular  solicitudes de licencias permisos y demás actuaciones y
trámites  ante  las autoridades que permitan el buen funcionamiento de
la  compañía.  14.  Las demás que puede ejercer un abogado inscrito en
representación de la empresa.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  73  del  25  de  febrero  de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2020 con el No.
02561379 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Norman          Enrique   C.C. No. 000000079411096 
Ejecutivo         Chaparro Gomez                                     
 
Suplente    Del   Ana   Mercedes   Mendez   C.C. No. 000000040374421 
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Presidente        Oliveros                                           
Ejecutivo                                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Apoderado         Juan   David   Chaparro   C.C. No. 000001015427680 
General           Mendez                                             
 
Por  Acta  No. 26 del 10 de mayo de 2013, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2013 con el No. 01732720
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Juan   Manuel   Cubides   C.C. No. 000000080068064 
Legal      Para   Rodriguez                                          
Asuntos                                                              
Judiciales.                                                          
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 71 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2021 con el No.
02703256 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge   Rodolfo   Garza   C.C. No. 000000019418902 
                  Umbarila                                           
 
Segundo Renglon   Fidela     De     Jesus   C.C. No. 000000040033975 
                  Chaparro Gomez                                     
 
Tercer Renglon    Juan   David   Chaparro   C.C. No. 000001015427680 
                  Mendez                                             
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos          Alberto   C.C. No. 000000019319652 
                  Granados Amaya                                     
 
Segundo Renglon   Ana   Mercedes   Mendez   C.C. No. 000000040374421 
                  Oliveros                                           
 
Tercer Renglon    Norman  Isaac  Chaparro   C.C. No. 000001015416802 
                  Mendez                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 070 del 9 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2020 con el No.
02580058 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   REVIFISCALES NIC S A S    N.I.T. No. 000009004747504
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  17  de junio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2020 con el No.
02580059 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Tito   Willis   Sabogal   C.C.  No.  000000079248891
Principal         Ardila                    T.P. No. 73489-t         
 
Revisor  Fiscal   Ramon Payanene Acosta     C.C.  No.  000000093116736
Suplente                                    T.P. No. 68852-t         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001368 del 5 de julio    00786157  del  17  de  julio de
de  2001 de la Notaría 59 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0003016 del 29 de mayo    00885767  del  24  de  junio de
de  2003  de la Notaría 6 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004048 del 10 de julio    00889910  del  23  de  julio de
de  2003  de la Notaría 6 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  0004930 del 11 de agosto    00896379  del  5  de septiembre
de 2003 de la Notaría 6                de 2003 del Libro IX          
E.   P.   No.  0000734  del  18  de    00921125  del  20 de febrero de
febrero  de 2004 de la Notaría 6 de    2004 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.   P.   No.  0003441  del  26  de    01100502  del  29  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 49    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  1343 del 21 de mayo de    01388598  del  2  de  junio  de
2010  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1074 del 16 de mayo de    01482522  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  719  del 30 de mayo de    01944898  del  2  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  508  del 7 de marzo de    02340533  del  17  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  528  del 3 de marzo de    02561378  del  6  de  marzo  de
2020  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     5310
Actividad secundaria Código CIIU:    5320
Otras actividades Código CIIU:       6499, 4791
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO BTA OFICINA CALLE 17   
Matrícula No.:              00981734
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 1999
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 17 Cr 15                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02050906
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 12C-27 Loc. 6                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02050908
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Jimenez No. 8-50                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02050909
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 24 No. 69-41                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02050912
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 77 No. 16-13                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02310228
Fecha de matrícula:         9 de abril de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 30 No. 7-61/69                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO SA PTO MONTEVIDEO      
Matrícula No.:              02979639
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 13 #  69 B- 88                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTERRAPIDISIMO  S.A.  - CENTRO COMERCIAL
                            SANTAFE                                 
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Matrícula No.:              03088545
Fecha de matrícula:         22 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 45 #  185 Sotano 1      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - PUNTO MONTEVIDEO     
Matrícula No.:              03088392
Fecha de matrícula:         22 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 18 #  65 A- 03                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO PORTAL NORTE           
Matrícula No.:              03214138
Fecha de matrícula:         4 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 46 #  171- 41                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO PORTAL DORADO          
Matrícula No.:              03214142
Fecha de matrícula:         4 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Calle 26 Avenida Cali           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO PORTAL 80              
Matrícula No.:              03214144
Fecha de matrícula:         4 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 80 Carrera 99                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - GRAN SAM             
Matrícula No.:              03233567
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 2020
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle  9  #  10-  02  Local  1235  Centro
                            Comercial Gran Sam                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO AC 13                  
Matrícula No.:              03252052
Fecha de matrícula:         23 de junio de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Calle 13 #  65- 18 Local 9      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDSIMO PORTAL SUR              
Matrícula No.:              03258954
Fecha de matrícula:         8 de julio de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   #  73 Autopista  Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CR 11 LC 1237          
Matrícula No.:              03259286
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 11 #  9- 38 Local 1237          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     IINTER RAPIDISIMO PORTAL AMERICAS       
Matrícula No.:              03259294
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 86 #  43- 1 Sur         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO PORTAL TUNAL           
Matrícula No.:              03259296
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2020
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 56 Sur #  23- 65                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDSIMO CL 116                  
Matrícula No.:              03268154
Fecha de matrícula:         3 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 116 #  55 A- 11                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - SAN VICTORINO        
Matrícula No.:              03311048
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 11 #  13- 66                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - RESTREPO             
Matrícula No.:              03311083
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Transversal  18  Bis # 14 A- 41 Sur Local
                            2                                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - PRIMERA DE MAYO      
Matrícula No.:              03310907
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   #  68 F- 59 Avenida Primera De Mayo    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - PTO FLORESTA         
Matrícula No.:              03315771
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Centro  Comercial  Cafam  Floresta  Local
                            1-017                                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - TOBERIN              
Matrícula No.:              03318131
Fecha de matrícula:         11 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 23 #  166- 12                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO FONTIBON               
Matrícula No.:              03325505
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Diagonal 25 G 95 65                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CL 26                  
Matrícula No.:              03343098
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 26 69 76                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CL 26 CR 100           
Matrícula No.:              03352554
Fecha de matrícula:         15 de marzo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 26 100 8                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     WWW.ALCARRITO.COM                       
Matrícula No.:              03382423
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Diagonal 25 G 95 65  Www.Alcarrito.Com  
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CR 100 20C 46          
Matrícula No.:              03395004
Fecha de matrícula:         1 de julio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 100 20 C 46                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CHIA CR 9 21 121       
Matrícula No.:              03407417
Fecha de matrícula:         2 de agosto de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 9 21 121                        
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO AV CR 19               
Matrícula No.:              03417529
Fecha de matrícula:         23 de agosto de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 19 97 16 Local 101      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER   RAPIDISIMO  PASAJE  COMERCIAL  LA
                            PIÑATA                                  
Matrícula No.:              03422436
Fecha de matrícula:         1 de septiembre de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Diagonal 47 Sur 63 09 Local 101         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDÍSIMO SOACHA                 
Matrícula No.:              03423420
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7 39 A 43                       
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 289.820.071.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 5310
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 7 de mayo de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Vicepresidencia Jurídica 
Calle 18 # 65ª - 03 PBX: 7456000 ext. 350 

Bogotá D.C. Colombia. 
www.interrapidismo.com 

 

 
Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 
 
 
Doctor(a)  
JUEZ 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
E.S.D. 
 
 

ASUNTO:   NOTIFICACION PERSONAL  
REFERENCIA:   EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
RADICADO:   11001400305220210076200 
DEMANDANTE:  PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 
DEMANDADO:  INTER RAPIDISIMO S.A. 

 
JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado civilmente con la Cédula de Ciudadanía No. 80.068.064 de Bogotá y portador de la 
Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.255 del C.S.J., actuando como REPRESENTANTE LEGAL 
PARA ASUNTOS JUDICIALES de INTER RAPIDÍSIMO S.A., registrado con el NIT 800.251.569-7, según 
certificado de existencia y representación legal, por medio del presente escrito solicito lo siguiente: 
 
 

- Se me notifique del auto de fecha 24 de septiembre de 2021, el cual libro mandamiento de 
pago dentro del proceso de la referencia. De acuerdo al Decreto 806 de 2020. 
 

- Como consecuencia de lo anterior, se nos allegue el escrito de la demanda junto con los 
anexos, para proceder con la correspondiente contestación de la demanda y así poder 
ejercer nuestro derecho a la defensa.  Al igual que el cuaderno de las medidas cautelares.  
 

- La presente notificación se puede realizar a nuestro correo autorizado para ello 
presidencia@interrapidisimo.com, el cual se encuentra en el certificado de existencia y 
representación legal y/o  vicepresidente.juridico@interrapidisimo.com.  
 

 
 
Cordialmente 
 
 

JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES 

INTER RAPIDISIMO S.A. 
Anexo.  
- Certificado de existencia y representación legal  

mailto:presidencia@interrapidisimo.com
mailto:vicepresidente.juridico@interrapidisimo.com


3/11/21 00:10 Correo: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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RAD. JUZGADO

Norman Enrique Chaparro Gomez <presidencia@interrapidisimo.com>
Mar 02/11/2021 17�20

Para:  Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  Juan Manuel Cubides Rodriguez <vicepresidente.juridico@interrapidisimo.com>; yari milena martin garcia
<subgerente.juridico@interrapidisimo.com>

Buenas tardes doctor (a)

Allegó memorial para trámite correspondiente dentro del proceso:  

ASUNTO:                NOTIFICACIÓN PERSONAL
REFERENCIA:          EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
RADICADO:             11001400305220210076200
DEMANDANTE:        PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30
DEMANDADO:         INTER RAPIDISIMO S.A.

-- 
Cordialmente

Inter Rapidisimo

Norman Enrique Chaparro Gomez

presidencia@interrapidisimo.com

Tel. 560 5000 

Carrera 30 No. 7 - 45 Ciudad - Colombia

www.interrapidisimo.com

Facebook Linkedin Twitter lauralofer Facebook

 

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos, son confidenciales, reservados y
están dirigidos exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea conocida por terceros, por lo tanto, de
conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción, lectura o uso
está prohibido a cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este mensaje por favor discúlpenos,
notifíquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no
relacionadas con el negocio oficial del remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera son
avalados por INTER RAPIDÍSIMO.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        INTER RAPIDISIMO S A                            
Nit:                 800.251.569-7                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00981566
Fecha de matrícula:   2 de diciembre de 1999
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 18 65A 03
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 presidencia@interrapidisimo.com 
Teléfono comercial 1:               7456000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 18 65A 03
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: presidencia@interrapidisimo.com
Teléfono para notificación 1:           7456000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Escritura Pública No. 0000018 del 4 de enero de 1995 de Notaría 48
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de enero de
1995,  con  el No. 00476919 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada INTER RAPIDISIMO LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  372 de la Notaría 02 de Santafé de Bogotá D. C. Del 27
de  enero  de  1997,  inscrita  el  27  de febrero de 1997 bajo el No.
575609  del  libro  IX, la sociedad traslado su domicilio de la ciudad
de Santafé de Bogotá D.C. A la ciudad de Villavicencio.
  
 
 
Por  E.P.  No. 1984 de la Notaría 02 de Santafé de Bogotá D. C. Del 11
de  mayo  de  1999,  inscrita  el  02 de diciembre de 1999 bajo el No.
706132  del  libro  IX, la sociedad traslado su domicilio de la ciudad
de Villavicencio a la ciudad de Santafé de Bogotá.
 
 
Por  Escritura Pública No. 3441 de la Notaría 49 de Bogotá D.C., de 26
de  diciembre  de  2006,  inscrita el 29 de diciembre de 2006, bajo el
número  1100502  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se
transformó  de sociedad limitada a sociedad anónima bajo el nombre de:
INTER RAPIDISIMO S A
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003441  del  26 de diciembre de 2006 de
Notaría  49  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 29
de  diciembre  de  2006, con el No. 01100502 del Libro IX, la sociedad
cambió su denominación o razón social de INTER RAPIDISIMO LTDA a INTER
RAPIDISIMO S A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
29 de mayo de 2102.
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                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que mediante inscripción No. 02005924 de fecha 27 de julio de 2015 del
libro  IX,  se  registró el acto administrativo no. 595 de fecha 19 de
marzo  de  2004 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para  prestar  el  servicio  público  de  transporte  automotor  en la
modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad   tendrá  como  objeto  social:  Objeto  social:  1)  la
prestación  de  servicios  postales a nivel nacional y en conexión con
el   exterior.  2)  La  explotación  de  la  industria  de  transporte
terrestre  automotor  de  servicio  público  de  carga  dentro  de  la
República  de  Colombia,  por medio de vehículos automotores propios o
tercerizados  y  administrados  por  la sociedad y en concordancia con
las  normas  vigentes, que regulan esta actividad. 3) Transporte aéreo
y  fluvial  y  de  mercancías. 4) Manejo y administración de archivos,
centros   de   correspondencia   y  gestión  documental.  5)  Realizar
encargos,  pagos de impuestos, trámites y gestiones tanto en el ámbito
nacional  como  en  el  internacional. 6) Agencias de viajes, venta de
tiquetes  aéreos y paquetes turísticos. 7) Agencias y/o outsourcing de
seguros.  8) Bodegaje, administración y control de inventarios de toda
clase  de  bienes  o  artículos.  9.)  Impresión  fija  y  variable de
documentos.  10)  Gestión  de  cobro,  recaudo  y  compra  de  cartera
empresarial  y  cobranzas  jurídicas.  11)  Transporte  de  valores  y
títulos   judiciales.  12)  La  representación  como  corresponsal  no
bancario  de  entidades  bancarias legalmente establecidas en el país.
13)  Servicios  de importación y exportación de cualquier tipo de bien
de  consumo.  14) Comercialización de servicios y equipos de telefonía
fija,  celular, satelital e internet. 15) La adquisición enajenación y
administración  de  acciones  o parte de interés social, en sociedades
de  cualquier naturaleza, así como bonos y valores bursátiles, títulos
valores,   créditos   civiles   y  comerciales  con  o  sin  garantías
específicas  y  derechos  sucesorales o en litigio. 16) Outsourcing de
personal.  17)  Comercio al por menor realizado a través de internet y
comercialización  al  por  mayor  de todo tipo de productos de consumo
por  medio de plataformas electrónicas (E-commerce). 18) Transporte de
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objetos  postales, carga, fotografía y aspersión a través de aeronaves
no   tripuladas   o   pilotadas   a   distancia.   19)   Comercializar
directamente,  en  asocio y/o a través de terceros, bienes y servicios
propios  o  de  terceros.  20  INTER RAPIDISIMO S.A., podrá, importar,
comprar,  vender,  exportar  y  comercializar todo clase de productos,
materias  primas  y  servicios.  21)  Desarrollo y comercialización de
software.  22)  Cualquier  acto o contrato que tenga relación o no con
el  objeto  social.  PARÁGRAFO  PRIMERO-. INTER RAPIDISIMO S.A., podrá
desarrollar   todas   las  actividades  detalladas  en  los  numerales
anteriores   en   forma   directiva  o  a  través  de  representación,
agenciamiento  o  franquicia  de  empresas  y/o personas naturales que
desarrollen  igual  o  similar  objeto  social  y que estén legalmente
constituidas y habilitadas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $5.000.000.000,00
No. de acciones    : 5.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $2.100.000.000,00
No. de acciones    : 2.100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $2.100.000.000,00
No. de acciones    : 2.100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La   sociedad   tendrá   un   Presidente   Ejecutivo   quien  será  el
Representante   Legal   y  este  tendrá  un  suplente.  El  Presidente
Ejecutivo  o  quién  haga  sus  veces, es el representante legal de la
sociedad  para  todos  los efectos. En los casos de falta accidental o
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temporal  del  Presidente  Ejecutivo  por  cualquier  causa,  y en les
absolutas  mientras  se provee el cargo o cuando se hallare legalmente
inhabilitado  para  actuar en asunto determinado, será reemplazado por
el  suplente.  Existirá  el cargo apoderado general con representación
legal  para  efectos  contractuales  de  carácter  laboral, comercial,
administrativo  y para efectos financieros y tributarios, en cabeza de
un  profesional  de  administración  de  empresas y/o carreras afines,
nombrado   por   la  Junta  Directiva,  estará  investido  de  poderes
suficientes,  igual que el representante legal, para llevar a cabo los
actos  o  contratos comprendidos dentro del objeto social. Existirá La
representación   legal   para  efectos  judiciales  en  cabeza  de  un
profesional del derecho nombrado por la Junta Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El   Presidente   Ejecutivo   es  un  mandatario  con  representación,
investido  de funciones ejecutivas y administrativas y como tal, tiene
a  su  cargo  la  representación  legal  de  la  sociedad,  la gestión
comercial    y   financiera,   la   responsabilidad   de   la   acción
administrativa,  la  coordinación  y  la  supervisión  general  de  la
empresa,  las  cuales  cumplirá  con  arreglo  a  las  normas de estos
estatutos  y  a las disposiciones legales y con sujeción a las órdenes
e  instrucciones  de  la  Junta  Directiva. Estará en la obligación de
dirigir  y  administrar  los  negocios  sociales,  estará investido de
poderes   suficientes  para  llevar  a  cabo  los  actos  o  contratos
comprendidos  dentro  del objeto social sin limitaciones de naturaleza
y  cuantía.  Por  lo  tanto,  podrá adquirir, arrendar o enajenar toda
clase  de bienes muebles o inmuebles corporales o incorporales, dar en
prenda  los  primeros  o  hipotecar los segundos, mantener y mover las
cuentas  bancarias  bajo  la  firma  social  y  obtener  las cartas de
crédito,  hacer  con la compañía aseguradora todas las operaciones que
requiera  la  protección,  custodia  y  administración  de  los bienes
sociales,  nombrar  a  los empleados de la empresa cuya designación no
correspondan   a  la  junta  directiva  y  fijarles  su  remuneración,
celebrar  cualquier  clase  de operaciones de crédito activo o pasivo,
descontar,  endosar,  aceptar,  cobrar,  protestar,  cancelar  o pagar
cualquier  titulo  valor  o aceptarlos en pago, tomar para la compañía
las   obligaciones  originalmente  contraídas  por  otras  personas  o
entidades;  hacer  que  la  sociedad  sustituya  a  un  tercero  en la
totalidad  o  en  parte de los derechos y contratos que interesen a la
sociedad  sin  limitaciones  de  naturaleza  y  cuantía  y  hacer a la
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compañía  socia o accionista de otras a cualquier otro título distinto
del  gratuito,  transigir,  comprometer, arbitrar o pactar la cláusula
compromisoria  a  nombre  de  la  compañía,  interponer  toda clase de
recursos   e  incidentes  o  desistir  de  estos  o  de  las  acciones
iniciadas.  Etc.  Conferir poderes especiales o generales e investir a
los  apoderados  de  las facultades que a bien tenga de acuerdo con la
ley;  solicitar a la autoridad competente que la sociedad sea admitida
en  La  celebración  de  reorganización empresarial o restructuración,
cuando   suspendan   o   tema  suspender  el  pago  corriente  de  sus
obligaciones  y  en  general  asumir  la  personería de la sociedad en
todos  los  negocios  comerciales,  civiles, penales, extrajudiciales,
administrativos  o  de  policía  que estimen necesarios o convenientes
para  la  mejor  defensa  de  los intereses de la compañía. Ejecutar y
hacer  cumplir  los  acuerdos y decisiones de la asamblea general y de
la  junta  directiva;  citar  a la junta directiva cuando lo considere
necesario   o  conveniente,  y  mantenerla  adecuada  y  oportunamente
informada  sobre  la  marcha  de  los  negocios sociales; someter a su
consideración  los balances y los demás estados financieros destinados
a  la  administración,  y  suministrar  todos los informes que ella le
solicite  en  relación  con la sociedad y sus actividades, presentar a
la  asamblea  general  de  accionistas,  en  su  reunión ordinaria, el
informe  sobre  la  forma  como haya llevado a cabo su gestión y sobre
las  medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea General. Las demás
que  le  confieren  estos estatutos o la ley. El apoderado general con
representación  legal  para efectos contractuales de carácter laboral,
comercial,  administrativo  y  para  efectos financieros y tributarios
estará  investido  de  poderes suficientes, igual que el representante
legal,  para  llevar  a cabo los actos o contratos comprendidos dentro
del  objeto  social  sin  que  medie  otro  poder  con  las siguientes
limitaciones:  1.  Cuantía  máxima de contratación o actos financieros
hasta  cinco mil (5.000) SMLMV. 2. No podrá vender bienes inmuebles de
la  sociedad, ni realizar cualquier acto que comprometa dichos bienes.
3.  No  podrá  adquirir  acciones  de  otra compañía a nombre de INTER
RAPIDISIMO  S.A.  4. No podrá solicitar que se admita a la sociedad en
reorganización   empresarial   o   acuerdos  de  reestructuración  con
acreedores.  La  representación  legal  para efectos judiciales tendrá
las  siguientes  facultades:  1.  Representar legalmente a la compañía
con  plenas  facultades en las audiencias de conciliación de qué trata
el  Código  General  del  Proceso,  así como en materia, civil, penal,
laboral,   comercial,  administrativa  y  las  contempladas  en  otras
disposiciones  legales.  2.  Presentar  demandas denuncias querellas y
cualquier  otro  tipo de acciones derechos de petición y escritos ante
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cualquier   jurisdicción   de   la   administración  de  justicia.  3.
Notificarse  de  las  demás  judiciales  que  se impetren en cualquier
jurisdicción  de  la administración de justicia contra la compañía. 4.
Asumir  la defensa dentro de dichos procesos judiciales directamente o
por  medio  de  apoderados  judiciales  especiales  para cada caso. 5.
Absolver   interrogatorio  de  parte.  6.  Notificarse  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  cualquier  autoridad  de orden local
nacional  e  internacional,  así  como interponer los recursos y demás
medios  de defensa conciliar, recibir, transigir y decidir allanarse a
reasumir  el  poder  aquí  otorgado. 7. Agotar la vía administrativa e
iniciar  y  llevar  hasta  su terminación, directamente o por medio de
apoderados  especiales, las acciones contencioso administrativas a que
haya  lugar  en defensa de INTER RAPIDISIMO S.A. 8. Conciliar judicial
o  extrajudicialmente  en cualquier proceso. 9. Solicitar conciliación
judicial   o   extrajudicial   o  la  constitución  de  tribunales  de
arbitramento.   10.   Nombrar  apoderados  judiciales  extrajudiciales
especiales  o  generales para que representen la Compañía. 11. Iniciar
las  acciones  judiciales  ante cualquiera de las jurisdicciones de la
administración   de   justicia   y   llevarlas  hasta  su  terminación
directamente  o  por  medio  de apoderados especiales.12. Ejercer ante
cualquier  autoridad  o  persona  pública  o  privada,  el  derecho de
petición  contemplado  en  el artículo 23 de la constitución política.
13.  Formular  solicitudes de licencias permisos y demás actuaciones y
trámites  ante  las autoridades que permitan el buen funcionamiento de
la  compañía.  14.  Las demás que puede ejercer un abogado inscrito en
representación de la empresa.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  73  del  25  de  febrero  de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2020 con el No.
02561379 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Norman          Enrique   C.C. No. 000000079411096 
Ejecutivo         Chaparro Gomez                                     
 
Suplente    Del   Ana   Mercedes   Mendez   C.C. No. 000000040374421 
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Presidente        Oliveros                                           
Ejecutivo                                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Apoderado         Juan   David   Chaparro   C.C. No. 000001015427680 
General           Mendez                                             
 
Por  Acta  No. 26 del 10 de mayo de 2013, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2013 con el No. 01732720
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Juan   Manuel   Cubides   C.C. No. 000000080068064 
Legal      Para   Rodriguez                                          
Asuntos                                                              
Judiciales.                                                          
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 71 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2021 con el No.
02703256 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge   Rodolfo   Garza   C.C. No. 000000019418902 
                  Umbarila                                           
 
Segundo Renglon   Fidela     De     Jesus   C.C. No. 000000040033975 
                  Chaparro Gomez                                     
 
Tercer Renglon    Juan   David   Chaparro   C.C. No. 000001015427680 
                  Mendez                                             
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos          Alberto   C.C. No. 000000019319652 
                  Granados Amaya                                     
 
Segundo Renglon   Ana   Mercedes   Mendez   C.C. No. 000000040374421 
                  Oliveros                                           
 
Tercer Renglon    Norman  Isaac  Chaparro   C.C. No. 000001015416802 
                  Mendez                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 070 del 9 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2020 con el No.
02580058 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   REVIFISCALES NIC S A S    N.I.T. No. 000009004747504
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  17  de junio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2020 con el No.
02580059 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Tito   Willis   Sabogal   C.C.  No.  000000079248891
Principal         Ardila                    T.P. No. 73489-t         
 
Revisor  Fiscal   Ramon Payanene Acosta     C.C.  No.  000000093116736
Suplente                                    T.P. No. 68852-t         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001368 del 5 de julio    00786157  del  17  de  julio de
de  2001 de la Notaría 59 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0003016 del 29 de mayo    00885767  del  24  de  junio de
de  2003  de la Notaría 6 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004048 del 10 de julio    00889910  del  23  de  julio de
de  2003  de la Notaría 6 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  0004930 del 11 de agosto    00896379  del  5  de septiembre
de 2003 de la Notaría 6                de 2003 del Libro IX          
E.   P.   No.  0000734  del  18  de    00921125  del  20 de febrero de
febrero  de 2004 de la Notaría 6 de    2004 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.   P.   No.  0003441  del  26  de    01100502  del  29  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 49    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  1343 del 21 de mayo de    01388598  del  2  de  junio  de
2010  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1074 del 16 de mayo de    01482522  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  719  del 30 de mayo de    01944898  del  2  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  508  del 7 de marzo de    02340533  del  17  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  528  del 3 de marzo de    02561378  del  6  de  marzo  de
2020  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     5310
Actividad secundaria Código CIIU:    5320
Otras actividades Código CIIU:       6499, 4791
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO BTA OFICINA CALLE 17   
Matrícula No.:              00981734
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 1999
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 17 Cr 15                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02050906
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 12C-27 Loc. 6                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02050908
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Jimenez No. 8-50                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02050909
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 24 No. 69-41                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02050912
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 77 No. 16-13                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02310228
Fecha de matrícula:         9 de abril de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 30 No. 7-61/69                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO SA PTO MONTEVIDEO      
Matrícula No.:              02979639
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 13 #  69 B- 88                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTERRAPIDISIMO  S.A.  - CENTRO COMERCIAL
                            SANTAFE                                 
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Matrícula No.:              03088545
Fecha de matrícula:         22 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 45 #  185 Sotano 1      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - PUNTO MONTEVIDEO     
Matrícula No.:              03088392
Fecha de matrícula:         22 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 18 #  65 A- 03                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO PORTAL NORTE           
Matrícula No.:              03214138
Fecha de matrícula:         4 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 46 #  171- 41                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO PORTAL DORADO          
Matrícula No.:              03214142
Fecha de matrícula:         4 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Calle 26 Avenida Cali           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO PORTAL 80              
Matrícula No.:              03214144
Fecha de matrícula:         4 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 80 Carrera 99                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - GRAN SAM             
Matrícula No.:              03233567
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 2020
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle  9  #  10-  02  Local  1235  Centro
                            Comercial Gran Sam                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO AC 13                  
Matrícula No.:              03252052
Fecha de matrícula:         23 de junio de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Calle 13 #  65- 18 Local 9      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDSIMO PORTAL SUR              
Matrícula No.:              03258954
Fecha de matrícula:         8 de julio de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   #  73 Autopista  Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CR 11 LC 1237          
Matrícula No.:              03259286
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 11 #  9- 38 Local 1237          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     IINTER RAPIDISIMO PORTAL AMERICAS       
Matrícula No.:              03259294
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 86 #  43- 1 Sur         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO PORTAL TUNAL           
Matrícula No.:              03259296
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2020
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 56 Sur #  23- 65                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDSIMO CL 116                  
Matrícula No.:              03268154
Fecha de matrícula:         3 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 116 #  55 A- 11                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - SAN VICTORINO        
Matrícula No.:              03311048
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 11 #  13- 66                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - RESTREPO             
Matrícula No.:              03311083
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Transversal  18  Bis # 14 A- 41 Sur Local
                            2                                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - PRIMERA DE MAYO      
Matrícula No.:              03310907
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   #  68 F- 59 Avenida Primera De Mayo    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - PTO FLORESTA         
Matrícula No.:              03315771
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Centro  Comercial  Cafam  Floresta  Local
                            1-017                                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - TOBERIN              
Matrícula No.:              03318131
Fecha de matrícula:         11 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 23 #  166- 12                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO FONTIBON               
Matrícula No.:              03325505
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Diagonal 25 G 95 65                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CL 26                  
Matrícula No.:              03343098
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 26 69 76                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CL 26 CR 100           
Matrícula No.:              03352554
Fecha de matrícula:         15 de marzo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 26 100 8                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     WWW.ALCARRITO.COM                       
Matrícula No.:              03382423
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Diagonal 25 G 95 65  Www.Alcarrito.Com  
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CR 100 20C 46          
Matrícula No.:              03395004
Fecha de matrícula:         1 de julio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 100 20 C 46                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CHIA CR 9 21 121       
Matrícula No.:              03407417
Fecha de matrícula:         2 de agosto de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 9 21 121                        
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO AV CR 19               
Matrícula No.:              03417529
Fecha de matrícula:         23 de agosto de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 19 97 16 Local 101      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER   RAPIDISIMO  PASAJE  COMERCIAL  LA
                            PIÑATA                                  
Matrícula No.:              03422436
Fecha de matrícula:         1 de septiembre de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Diagonal 47 Sur 63 09 Local 101         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDÍSIMO SOACHA                 
Matrícula No.:              03423420
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7 39 A 43                       
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 289.820.071.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 5310
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 7 de mayo de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Juan Manuel Cubides Rodriguez <vicepresidente.juridico@interrapidisimo.com>

RAD. JUZGADO
2 mensajes

Norman Enrique Chaparro Gomez <presidencia@interrapidisimo.com> 2 de noviembre de 2021, 17:19
Para: cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Juan Manuel Cubides Rodriguez <vicepresidente.juridico@interrapidisimo.com>, yari milena martin garcia
<subgerente.juridico@interrapidisimo.com>

Buenas tardes doctor (a)

Allegó memorial para trámite correspondiente dentro del proceso:  

ASUNTO:                NOTIFICACIÓN PERSONAL
REFERENCIA:          EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
RADICADO:             11001400305220210076200
DEMANDANTE:        PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30
DEMANDADO:         INTER RAPIDISIMO S.A.

--  
Cordialmente
 

Norman Enrique Chaparro Gomez

presidencia@interrapidisimo.com

Tel. 560 5000 

Carrera 30 No. 7 - 45 Ciudad - Colombia

www.interrapidisimo.com

 
 

 

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos, son confidenciales, reservados y están
dirigidos exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea conocida por terceros, por lo tanto, de
conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción, lectura o uso está
prohibido a cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este mensaje por favor discúlpenos, notifíquenoslo y
elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas con el negocio
oficial del remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera son avalados por INTER RAPIDÍSIMO.

2 archivos adjuntos

NOTIFICACION JUZGADO 52 CMPAL.pdf 
112K

Certificado Existencia y Representación Legal octubre 4 2021 (1).pdf 
161K

Juan Manuel Cubides Rodriguez <vicepresidente.juridico@interrapidisimo.com> 2 de noviembre de 2021, 18:44
Para: Norman Enrique Chaparro Gomez <presidencia@interrapidisimo.com>

Mil gracias

http://www.intparceerrapidisimo.com/
mailto:presidencia@interrapidisimo.com
https://www.google.com/maps/search/Carrera+30+No.+7+-+45?entry=gmail&source=g
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https://www.linkedin.com/company-beta/16219167/
https://twitter.com/Interrapidisimo
https://www.instagram.com/interrapidisimo_co/
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=01d12ec3f7&view=att&th=17ce2bcf29901ffc&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kvinm3rk0&safe=1&zw
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Cualquier inquietud al respecto con gusto será atendida, 

Cordialmente,

JUAN MANUEL CUBIDES RODRIGUEZ 
Vicepresidente Jurídico 
vicepresidente.juridico@interrapidisimo.com

Tel. 7456000 Ext. 351 Cel 320 4892237  

Calle 18 No. 65A - 03 Bogotá - Colombia

www.interrapidisimo.com

 

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos, son confidenciales, reservados y están dirigidos exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea
conocida por terceros, por lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción, lectura o uso está prohibido a cualquier persona
diferente. Si por error ha recibido este mensaje por favor discúlpenos, notifíquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas
con el negocio oficial del remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera son avalados por INTER RAPIDÍSIMO.

[Texto citado oculto]
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Vicepresidencia Jurídica 
Calle 18 # 65ª - 03 PBX: 7456000 ext. 350 

Bogotá D.C. Colombia. 
www.interrapidismo.com 

 

 
Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 
 
 
Doctor(a)  
JUEZ 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
E.S.D. 
 
 

ASUNTO:   NOTIFICACION PERSONAL  
REFERENCIA:   EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
RADICADO:   11001400305220210076200 
DEMANDANTE:  PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 
DEMANDADO:  INTER RAPIDISIMO S.A. 

 
JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado civilmente con la Cédula de Ciudadanía No. 80.068.064 de Bogotá y portador de la 
Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.255 del C.S.J., actuando como REPRESENTANTE LEGAL 
PARA ASUNTOS JUDICIALES de INTER RAPIDÍSIMO S.A., registrado con el NIT 800.251.569-7, según 
certificado de existencia y representación legal, por medio del presente escrito solicito lo siguiente: 
 
 

- Se me notifique del auto de fecha 24 de septiembre de 2021, el cual libro mandamiento de 
pago dentro del proceso de la referencia. De acuerdo al Decreto 806 de 2020. 
 

- Como consecuencia de lo anterior, se nos allegue el escrito de la demanda junto con los 
anexos, para proceder con la correspondiente contestación de la demanda y así poder 
ejercer nuestro derecho a la defensa.  Al igual que el cuaderno de las medidas cautelares.  
 

- La presente notificación se puede realizar a nuestro correo autorizado para ello 
presidencia@interrapidisimo.com, el cual se encuentra en el certificado de existencia y 
representación legal y/o  vicepresidente.juridico@interrapidisimo.com.  
 

 
 
Cordialmente 
 
 

JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES 

INTER RAPIDISIMO S.A. 
Anexo.  
- Certificado de existencia y representación legal  

mailto:presidencia@interrapidisimo.com
mailto:vicepresidente.juridico@interrapidisimo.com
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URGENTE PERJUICIO POR EMBARGO 11001400305220210076200

Julian Andres Gaona Toro <gerente.juridica@interrapidisimo.com>
Jue 04/11/2021 20�25

Para:  Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día Señores 
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Ciudad

Cordial saludo,

Por medio del presente, y como se solicitó en correo anexo enviado el día 2 de noviembre de 2021, desde
nuestra Presidencia, solicitamos urgentemente su ayuda para notificarnos del proceso del asunto, por lo
que solicitamos una cita para el día de mañana presencial, para así mismo lograr verificar el
expediente y conversar con el Juzgado la forma en que se pueda detener el embargo de todas
nuestras cuentas en razón a lo siguiente:

El día 29 de octubre se nos aplicó un descuento por embargo de nuestra cuenta BBVA por valor de
$97.032.099, del cual desconocemos su procedencia ya que no tenemos ningún vínculo con el
demandante del proceso, así mismo, el día de hoy nos fue aplicado el mismo descuento en otras (5)
cinco cuentas bancarias destinadas al pago de nómina y proveedores, afectando gravemente
nuestro flujo normal de caja siendo que prestamos un servicio público de mensajería, por lo que
solicitamos urgentemente al Juzgado que teniendo en cuenta el primer descuento realizado por BBVA, se
ordene a los demás bancos no generar ningún otro descuento, ya que con esto se vulnera toda
proporcionalidad y necesidad de la medida cautelar.

Rogamos al despacho conceder la cita solicitada en esta comunicación. Muchas gracias.

Del Señor Juez,

Cordialmente,

Inter Rapidisimo

JULIAN ANDRES GAONA TORO 
Gerente Jurídico 
gerente.juridica@interrapidisimo.com

Tel. 7456000 Ext. 351 Cel 321 3705404  

Calle 18 No. 65A - 03 Bogotá - Colombia

www.interrapidisimo.com

Facebook Linkedin Twitter lauralofer Facebook

 

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos, son confidenciales, reservados y están dirigidos exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea
conocida por terceros, por lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción, lectura o uso está prohibido a cualquier persona
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diferente. Si por error ha recibido este mensaje por favor discúlpenos, notifíquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas
con el negocio oficial del remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera son avalados por INTER RAPIDÍSIMO.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos, son confidenciales,
reservados y están dirigidos a su destino exclusivamente a su destinatario, sin la intención que sea
conocida por terceros, por lo tanto, de conformidad de la normas legales vigentes, su interceptación,
sustracción, extravío, reproducción, lectura, o uso está prohibido a cualquier persona diferente. Si por
error a recibido este mensaje por favor discúlpenos, notifíquenoslo y elimínelo. Las opiniones,
conclusiones y otra informacion contenida en este correo no relacionadas con el negocio oficial del
remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera son avalados por INTER
RAPIDISIMO.





INGRESO AL DESPACHO 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 
TRAMITE O PETICÍÓN DEMANDADA PIDE NOTIFICACIÓN Y ANEXOS 

 

 

RAFAEL CARRILLO HINOJOSA 

             SECRETARIO 



Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210076200

Vista la solicitud elevada por la parte ejecutada (págs.  84 a 108), el Despacho en aras
de  dar  agilidad  al  presente  asunto,  con  el  fin  de  garantizar  el  derecho  de  defensa  y
contradicción,  dispone que por  secretaría  remita y/o comparta  con la  demandada,  el  link
correspondiente del proceso de la referencia, teniendo en cuenta para ello que los permisos
deben ser restringidos únicamente para poder ver el expediente.

Desde ya se advierte a la demandada,  que no podrá realizar  ningún tipo de
modificación al expediente,  tales como eliminar, agregar o cambiar el orden de los
archivos. 

Con la entrega de dicho traslado, se entiende que se surte la notificación personal del
presente asunto, pues ha de tenerse en cuenta que el expediente que nos ocupa lo es de
manera  digital,  por  lo  cual  resulta  improcedente  la  asignación  de  cita  presencial  a  la
secretaria del Juzgado, amén que en todo caso a la fecha, no existe restricción alguna para
acudir a las instalaciones del Edificio.

Cumplido lo anterior, contabilícese el respetivo término con que cuenta la demandada
para contestar la demanda y/o formular excepciones.

NOTIFÍQUESE (1 de 2), 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.P.B

Firmado Por:

 

 



Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 75815a48b81bdfbd5cf4b21d6509c117c1eb602b53ed80d2ed3a34b05544f34b

Documento generado en 17/11/2021 12:48:42 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica









































Vicepresidencia Jurídica 
Calle 18 No. 65 A – 03 PBX: 7456000 EXT. 351 

Bogotá D.C. Colombia. 
www.interrapidisimo.com 

 

 
 

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021 
 
 
Señor 
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 

ASUNTO:  SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN Y REMISIÓN EXPEDIENTE DIGITAL DE LA DEMANDA  
REFERENCIA:  DEMANDA EJECUTIVA 
RADICADO:  11001400305220210076200 
DEMANDANTE:  PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30  
DEMANDADO:  INTER RAPIDÍSIMO S.A. 

 
 
JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado civilmente 
con la Cédula de Ciudadanía No. 80.068.064 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.255 del C.S.J., 
actuando como REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES de INTER RAPIDÍSIMO S.A., firma poseedora del NIT 
800.251.569-7, según Certificado de Existencia y Representación Legal que anexo, por medio del presente escrito, 
respetuosamente elevo la siguiente solicitud: 
 
Teniendo en cuenta que ante este Despacho se está tramitando un proceso ejecutivo en contra de INTER RAPIDÍSIMO S.A., con 
radicado No. 11001400305220210076200, del cual mediante auto de fecha del diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), publicado en estado se ordenó lo siguiente:  

 
“(…) Vista la solicitud elevada por la parte ejecutada (págs. 84 a 108), el Despacho en aras de dar agilidad 
al presente asunto, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, dispone que por 
secretaría remita y/o comparta con la demandada, el link correspondiente del proceso de la referencia, 
teniendo en cuenta para ello que los permisos deben ser restringidos únicamente para poder ver el 
expediente. 

 
Desde ya se advierte a la demandada, que no podrá realizar ningún tipo de modificación al expediente, 
tales como eliminar, agregar o cambiar el orden de los archivos. 

 
Con la entrega de dicho traslado, se entiende que se surte la notificación personal del presente asunto, 
pues ha de tenerse en cuenta que el expediente que nos ocupa lo es de manera digital, por lo cual resulta 
improcedente la asignación de cita presencial a la secretaria del Juzgado, amén que en todo caso a la 
fecha, no existe restricción alguna para acudir a las instalaciones del Edificio. 

 
Cumplido lo anterior, contabilícese el respetivo término con que cuenta la demandada para contestar la 
demanda y/o formular excepciones. (…)” 

 
Expuesto lo anterior, a la fecha a mi representada no se le ha corrido traslado del link o expediente digital correspondiente del 
proceso de la referencia conforme lo ordenó el Despacho para poder ejercer el respectivo derecho a la defensa. 

 
PETICIONES: 

 
Solicito comedidamente al Despacho se remita a INTER RAPIDÍSIMO S.A., como demandada lo más pronto posible copia del 
expediente digital a mi representada para poder ejercer el derecho a la defensa como se ordenó en auto del diecisiete (17) 
de noviembre de dos mil veintiuno (2021)., al correo autorizado para ello presidencia@interrapidisimo.com  

 
Atentamente, 

 
 
 
 

 
 
 

Proyectó: César Gaviria 
Aprobo- YM 

JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ 
 REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES 

 INTER RAPIDÍSIMO S.A. 

 

http://www.interrapidisimo.com/
mailto:cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:presidencia@interrapidisimo.com
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SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN Y REMISIÓN EXPEDIENTE DIGITAL DE LA DEMANDA
REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA RADICADO: 11001400305220210076200
DEMANDANTE: PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30

Norman Enrique Chaparro Gomez <presidencia@interrapidisimo.com>
Mar 14/12/2021 15�08

Para:  Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

Señores 
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Cordial saludo,

Por medio del presente remito memorial donde solicitamos respetuosamente al Despacho se nos
notifique de la demanda y sus anexos el cual se está tramitando bajo el radicado del asunto conforme lo
dispuesto mediante auto del diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Muchas gracias y quedo atento a sus comentarios

-- 
Cordialmente

Inter Rapidisimo

Norman Enrique Chaparro Gomez

presidencia@interrapidisimo.com

Tel. 560 5000 

Carrera 30 No. 7 - 45 Ciudad - Colombia

www.interrapidisimo.com

Facebook Linkedin Twitter lauralofer Facebook

 

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos, son confidenciales, reservados y
están dirigidos exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea conocida por terceros, por lo tanto, de
conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción, lectura o uso
está prohibido a cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este mensaje por favor discúlpenos,
notifíquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no
relacionadas con el negocio oficial del remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera son
avalados por INTER RAPIDÍSIMO.
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                                            Sede Virtual
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                         Fecha Expedición: 4 de enero de 2022 Hora: 10:33:31

                                       Recibo No. AA22004321
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                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22004321F2CB4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        INTER RAPIDISIMO S A                            
Nit:                 800.251.569-7                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00981566
Fecha de matrícula:   2 de diciembre de 1999
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 18 65A 03
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 presidencia@interrapidisimo.com 
Teléfono comercial 1:               7456000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 18 65A 03
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: presidencia@interrapidisimo.com
Teléfono para notificación 1:           7456000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Escritura Pública No. 0000018 del 4 de enero de 1995 de Notaría 48
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de enero de
1995,  con  el No. 00476919 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada INTER RAPIDISIMO LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  372 de la Notaría 02 de Santafé de Bogotá D. C. Del 27
de  enero  de  1997,  inscrita  el  27  de febrero de 1997 bajo el No.
575609  del  libro  IX, la sociedad traslado su domicilio de la ciudad
de Santafé de Bogotá D.C. A la ciudad de Villavicencio.
  
 
 
Por  E.P.  No. 1984 de la Notaría 02 de Santafé de Bogotá D. C. Del 11
de  mayo  de  1999,  inscrita  el  02 de diciembre de 1999 bajo el No.
706132  del  libro  IX, la sociedad traslado su domicilio de la ciudad
de Villavicencio a la ciudad de Santafé de Bogotá.
 
 
Por  Escritura Pública No. 3441 de la Notaría 49 de Bogotá D.C., de 26
de  diciembre  de  2006,  inscrita el 29 de diciembre de 2006, bajo el
número  1100502  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se
transformó  de sociedad limitada a sociedad anónima bajo el nombre de:
INTER RAPIDISIMO S A
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003441  del  26 de diciembre de 2006 de
Notaría  49  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 29
de  diciembre  de  2006, con el No. 01100502 del Libro IX, la sociedad
cambió su denominación o razón social de INTER RAPIDISIMO LTDA a INTER
RAPIDISIMO S A.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
29 de mayo de 2102.
 
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que mediante inscripción No. 02005924 de fecha 27 de julio de 2015 del
libro  IX,  se  registró el acto administrativo no. 595 de fecha 19 de
marzo  de  2004 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para  prestar  el  servicio  público  de  transporte  automotor  en la
modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad   tendrá  como  objeto  social:  Objeto  social:  1)  la
prestación  de  servicios  postales a nivel nacional y en conexión con
el   exterior.  2)  La  explotación  de  la  industria  de  transporte
terrestre  automotor  de  servicio  público  de  carga  dentro  de  la
República  de  Colombia,  por medio de vehículos automotores propios o
tercerizados  y  administrados  por  la sociedad y en concordancia con
las  normas  vigentes, que regulan esta actividad. 3) Transporte aéreo
y  fluvial  y  de  mercancías. 4) Manejo y administración de archivos,
centros   de   correspondencia   y  gestión  documental.  5)  Realizar
encargos,  pagos de impuestos, trámites y gestiones tanto en el ámbito
nacional  como  en  el  internacional. 6) Agencias de viajes, venta de
tiquetes  aéreos y paquetes turísticos. 7) Agencias y/o outsourcing de
seguros.  8) Bodegaje, administración y control de inventarios de toda
clase  de  bienes  o  artículos.  9.)  Impresión  fija  y  variable de
documentos.  10)  Gestión  de  cobro,  recaudo  y  compra  de  cartera
empresarial  y  cobranzas  jurídicas.  11)  Transporte  de  valores  y
títulos   judiciales.  12)  La  representación  como  corresponsal  no
bancario  de  entidades  bancarias legalmente establecidas en el país.
13)  Servicios  de importación y exportación de cualquier tipo de bien
de  consumo.  14) Comercialización de servicios y equipos de telefonía
fija,  celular, satelital e internet. 15) La adquisición enajenación y
administración  de  acciones  o parte de interés social, en sociedades
de  cualquier naturaleza, así como bonos y valores bursátiles, títulos
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valores,   créditos   civiles   y  comerciales  con  o  sin  garantías
específicas  y  derechos  sucesorales o en litigio. 16) Outsourcing de
personal.  17)  Comercio al por menor realizado a través de internet y
comercialización  al  por  mayor  de todo tipo de productos de consumo
por  medio de plataformas electrónicas (E-commerce). 18) Transporte de
objetos  postales, carga, fotografía y aspersión a través de aeronaves
no   tripuladas   o   pilotadas   a   distancia.   19)   Comercializar
directamente,  en  asocio y/o a través de terceros, bienes y servicios
propios  o  de  terceros.  20  INTER RAPIDISIMO S.A., podrá, importar,
comprar,  vender,  exportar  y  comercializar todo clase de productos,
materias  primas  y  servicios.  21)  Desarrollo y comercialización de
software.  22)  Cualquier  acto o contrato que tenga relación o no con
el  objeto  social.  PARÁGRAFO  PRIMERO-. INTER RAPIDISIMO S.A., podrá
desarrollar   todas   las  actividades  detalladas  en  los  numerales
anteriores   en   forma   directiva  o  a  través  de  representación,
agenciamiento  o  franquicia  de  empresas  y/o personas naturales que
desarrollen  igual  o  similar  objeto  social  y que estén legalmente
constituidas y habilitadas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $5.000.000.000,00
No. de acciones    : 5.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $2.100.000.000,00
No. de acciones    : 2.100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $2.100.000.000,00
No. de acciones    : 2.100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
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La   sociedad   tendrá   un   Presidente   Ejecutivo   quien  será  el
Representante   Legal   y  este  tendrá  un  suplente.  El  Presidente
Ejecutivo  o  quién  haga  sus  veces, es el representante legal de la
sociedad  para  todos  los efectos. En los casos de falta accidental o
temporal  del  Presidente  Ejecutivo  por  cualquier  causa,  y en les
absolutas  mientras  se provee el cargo o cuando se hallare legalmente
inhabilitado  para  actuar en asunto determinado, será reemplazado por
el  suplente.  Existirá  el cargo apoderado general con representación
legal  para  efectos  contractuales  de  carácter  laboral, comercial,
administrativo  y para efectos financieros y tributarios, en cabeza de
un  profesional  de  administración  de  empresas y/o carreras afines,
nombrado   por   la  Junta  Directiva,  estará  investido  de  poderes
suficientes,  igual que el representante legal, para llevar a cabo los
actos  o  contratos comprendidos dentro del objeto social. Existirá La
representación   legal   para  efectos  judiciales  en  cabeza  de  un
profesional del derecho nombrado por la Junta Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El   Presidente   Ejecutivo   es  un  mandatario  con  representación,
investido  de funciones ejecutivas y administrativas y como tal, tiene
a  su  cargo  la  representación  legal  de  la  sociedad,  la gestión
comercial    y   financiera,   la   responsabilidad   de   la   acción
administrativa,  la  coordinación  y  la  supervisión  general  de  la
empresa,  las  cuales  cumplirá  con  arreglo  a  las  normas de estos
estatutos  y  a las disposiciones legales y con sujeción a las órdenes
e  instrucciones  de  la  Junta  Directiva. Estará en la obligación de
dirigir  y  administrar  los  negocios  sociales,  estará investido de
poderes   suficientes  para  llevar  a  cabo  los  actos  o  contratos
comprendidos  dentro  del objeto social sin limitaciones de naturaleza
y  cuantía.  Por  lo  tanto,  podrá adquirir, arrendar o enajenar toda
clase  de bienes muebles o inmuebles corporales o incorporales, dar en
prenda  los  primeros  o  hipotecar los segundos, mantener y mover las
cuentas  bancarias  bajo  la  firma  social  y  obtener  las cartas de
crédito,  hacer  con la compañía aseguradora todas las operaciones que
requiera  la  protección,  custodia  y  administración  de  los bienes
sociales,  nombrar  a  los empleados de la empresa cuya designación no
correspondan   a  la  junta  directiva  y  fijarles  su  remuneración,
celebrar  cualquier  clase  de operaciones de crédito activo o pasivo,
descontar,  endosar,  aceptar,  cobrar,  protestar,  cancelar  o pagar
 
                                           Página 5 de 19



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de enero de 2022 Hora: 10:33:31

                                       Recibo No. AA22004321

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22004321F2CB4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

cualquier  titulo  valor  o aceptarlos en pago, tomar para la compañía
las   obligaciones  originalmente  contraídas  por  otras  personas  o
entidades;  hacer  que  la  sociedad  sustituya  a  un  tercero  en la
totalidad  o  en  parte de los derechos y contratos que interesen a la
sociedad  sin  limitaciones  de  naturaleza  y  cuantía  y  hacer a la
compañía  socia o accionista de otras a cualquier otro título distinto
del  gratuito,  transigir,  comprometer, arbitrar o pactar la cláusula
compromisoria  a  nombre  de  la  compañía,  interponer  toda clase de
recursos   e  incidentes  o  desistir  de  estos  o  de  las  acciones
iniciadas.  Etc.  Conferir poderes especiales o generales e investir a
los  apoderados  de  las facultades que a bien tenga de acuerdo con la
ley;  solicitar a la autoridad competente que la sociedad sea admitida
en  La  celebración  de  reorganización empresarial o restructuración,
cuando   suspendan   o   tema  suspender  el  pago  corriente  de  sus
obligaciones  y  en  general  asumir  la  personería de la sociedad en
todos  los  negocios  comerciales,  civiles, penales, extrajudiciales,
administrativos  o  de  policía  que estimen necesarios o convenientes
para  la  mejor  defensa  de  los intereses de la compañía. Ejecutar y
hacer  cumplir  los  acuerdos y decisiones de la asamblea general y de
la  junta  directiva;  citar  a la junta directiva cuando lo considere
necesario   o  conveniente,  y  mantenerla  adecuada  y  oportunamente
informada  sobre  la  marcha  de  los  negocios sociales; someter a su
consideración  los balances y los demás estados financieros destinados
a  la  administración,  y  suministrar  todos los informes que ella le
solicite  en  relación  con la sociedad y sus actividades, presentar a
la  asamblea  general  de  accionistas,  en  su  reunión ordinaria, el
informe  sobre  la  forma  como haya llevado a cabo su gestión y sobre
las  medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea General. Las demás
que  le  confieren  estos estatutos o la ley. El apoderado general con
representación  legal  para efectos contractuales de carácter laboral,
comercial,  administrativo  y  para  efectos financieros y tributarios
estará  investido  de  poderes suficientes, igual que el representante
legal,  para  llevar  a cabo los actos o contratos comprendidos dentro
del  objeto  social  sin  que  medie  otro  poder  con  las siguientes
limitaciones:  1.  Cuantía  máxima de contratación o actos financieros
hasta  cinco mil (5.000) SMLMV. 2. No podrá vender bienes inmuebles de
la  sociedad, ni realizar cualquier acto que comprometa dichos bienes.
3.  No  podrá  adquirir  acciones  de  otra compañía a nombre de INTER
RAPIDISIMO  S.A.  4. No podrá solicitar que se admita a la sociedad en
reorganización   empresarial   o   acuerdos  de  reestructuración  con
acreedores.  La  representación  legal  para efectos judiciales tendrá
las  siguientes  facultades:  1.  Representar legalmente a la compañía
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con  plenas  facultades en las audiencias de conciliación de qué trata
el  Código  General  del  Proceso,  así como en materia, civil, penal,
laboral,   comercial,  administrativa  y  las  contempladas  en  otras
disposiciones  legales.  2.  Presentar  demandas denuncias querellas y
cualquier  otro  tipo de acciones derechos de petición y escritos ante
cualquier   jurisdicción   de   la   administración  de  justicia.  3.
Notificarse  de  las  demás  judiciales  que  se impetren en cualquier
jurisdicción  de  la administración de justicia contra la compañía. 4.
Asumir  la defensa dentro de dichos procesos judiciales directamente o
por  medio  de  apoderados  judiciales  especiales  para cada caso. 5.
Absolver   interrogatorio  de  parte.  6.  Notificarse  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  cualquier  autoridad  de orden local
nacional  e  internacional,  así  como interponer los recursos y demás
medios  de defensa conciliar, recibir, transigir y decidir allanarse a
reasumir  el  poder  aquí  otorgado. 7. Agotar la vía administrativa e
iniciar  y  llevar  hasta  su terminación, directamente o por medio de
apoderados  especiales, las acciones contencioso administrativas a que
haya  lugar  en defensa de INTER RAPIDISIMO S.A. 8. Conciliar judicial
o  extrajudicialmente  en cualquier proceso. 9. Solicitar conciliación
judicial   o   extrajudicial   o  la  constitución  de  tribunales  de
arbitramento.   10.   Nombrar  apoderados  judiciales  extrajudiciales
especiales  o  generales para que representen la Compañía. 11. Iniciar
las  acciones  judiciales  ante cualquiera de las jurisdicciones de la
administración   de   justicia   y   llevarlas  hasta  su  terminación
directamente  o  por  medio  de apoderados especiales.12. Ejercer ante
cualquier  autoridad  o  persona  pública  o  privada,  el  derecho de
petición  contemplado  en  el artículo 23 de la constitución política.
13.  Formular  solicitudes de licencias permisos y demás actuaciones y
trámites  ante  las autoridades que permitan el buen funcionamiento de
la  compañía.  14.  Las demás que puede ejercer un abogado inscrito en
representación de la empresa.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  73  del  25  de  febrero  de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2020 con el No.
02561379 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Presidente        Norman          Enrique   C.C. No. 000000079411096 
Ejecutivo         Chaparro Gomez                                     
 
Suplente    Del   Ana   Mercedes   Mendez   C.C. No. 000000040374421 
Presidente        Oliveros                                           
Ejecutivo                                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Apoderado         Juan   David   Chaparro   C.C. No. 000001015427680 
General           Mendez                                             
 
Por  Acta  No. 26 del 10 de mayo de 2013, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2013 con el No. 01732720
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Juan   Manuel   Cubides   C.C. No. 000000080068064 
Legal      Para   Rodriguez                                          
Asuntos                                                              
Judiciales.                                                          
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 71 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2021 con el No.
02703256 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge   Rodolfo   Garza   C.C. No. 000000019418902 
                  Umbarila                                           
 
Segundo Renglon   Fidela     De     Jesus   C.C. No. 000000040033975 
                  Chaparro Gomez                                     
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Tercer Renglon    Juan   David   Chaparro   C.C. No. 000001015427680 
                  Mendez                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos          Alberto   C.C. No. 000000019319652 
                  Granados Amaya                                     
 
Segundo Renglon   Ana   Mercedes   Mendez   C.C. No. 000000040374421 
                  Oliveros                                           
 
Tercer Renglon    Norman  Isaac  Chaparro   C.C. No. 000001015416802 
                  Mendez                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 070 del 9 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2020 con el No.
02580058 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   REVIFISCALES NIC S A S    N.I.T. No. 000009004747504
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  17  de junio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2020 con el No.
02580059 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Tito   Willis   Sabogal   C.C.  No.  000000079248891
Principal         Ardila                    T.P. No. 73489-t         
 
Revisor  Fiscal   Ramon Payanene Acosta     C.C.  No.  000000093116736
Suplente                                    T.P. No. 68852-t         
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001368 del 5 de julio    00786157  del  17  de  julio de
de  2001 de la Notaría 59 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0003016 del 29 de mayo    00885767  del  24  de  junio de
de  2003  de la Notaría 6 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004048 del 10 de julio    00889910  del  23  de  julio de
de  2003  de la Notaría 6 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  0004930 del 11 de agosto    00896379  del  5  de septiembre
de 2003 de la Notaría 6                de 2003 del Libro IX          
E.   P.   No.  0000734  del  18  de    00921125  del  20 de febrero de
febrero  de 2004 de la Notaría 6 de    2004 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.   P.   No.  0003441  del  26  de    01100502  del  29  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 49    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  1343 del 21 de mayo de    01388598  del  2  de  junio  de
2010  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1074 del 16 de mayo de    01482522  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  719  del 30 de mayo de    01944898  del  2  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  508  del 7 de marzo de    02340533  del  17  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  528  del 3 de marzo de    02561378  del  6  de  marzo  de
2020  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     5310
Actividad secundaria Código CIIU:    5320
Otras actividades Código CIIU:       6499, 4791
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO BTA OFICINA CALLE 17   
Matrícula No.:              00981734
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 1999
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 17 Cr 15                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02050906
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2010
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 12C-27 Loc. 6                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02050908
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Jimenez No. 8-50                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02050909
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 24 No. 69-41                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02050912
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 77 No. 16-13                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO S A                    
Matrícula No.:              02310228
Fecha de matrícula:         9 de abril de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 30 No. 7-61/69                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO SA PTO MONTEVIDEO      
Matrícula No.:              02979639
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Calle 13 #  69 B- 88                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTERRAPIDISIMO  S.A.  - CENTRO COMERCIAL
                            SANTAFE                                 
Matrícula No.:              03088545
Fecha de matrícula:         22 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 45 #  185 Sotano 1      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - PUNTO MONTEVIDEO     
Matrícula No.:              03088392
Fecha de matrícula:         22 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 18 #  65 A- 03                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO PORTAL NORTE           
Matrícula No.:              03214138
Fecha de matrícula:         4 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 46 #  171- 41                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO PORTAL DORADO          
Matrícula No.:              03214142
Fecha de matrícula:         4 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Calle 26 Avenida Cali           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO PORTAL 80              
Matrícula No.:              03214144
Fecha de matrícula:         4 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 80 Carrera 99                     
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - GRAN SAM             
Matrícula No.:              03233567
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle  9  #  10-  02  Local  1235  Centro
                            Comercial Gran Sam                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO AC 13                  
Matrícula No.:              03252052
Fecha de matrícula:         23 de junio de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Calle 13 #  65- 18 Local 9      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDSIMO PORTAL SUR              
Matrícula No.:              03258954
Fecha de matrícula:         8 de julio de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   #  73 Autopista  Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CR 11 LC 1237          
Matrícula No.:              03259286
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 11 #  9- 38 Local 1237          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     IINTER RAPIDISIMO PORTAL AMERICAS       
Matrícula No.:              03259294
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 86 #  43- 1 Sur         
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     INTER RAPIDISIMO PORTAL TUNAL           
Matrícula No.:              03259296
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 56 Sur #  23- 65                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDSIMO CL 116                  
Matrícula No.:              03268154
Fecha de matrícula:         3 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 116 #  55 A- 11                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - SAN VICTORINO        
Matrícula No.:              03311048
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 11 #  13- 66                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - RESTREPO             
Matrícula No.:              03311083
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Transversal  18  Bis # 14 A- 41 Sur Local
                            2                                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - PRIMERA DE MAYO      
Matrícula No.:              03310907
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   #  68 F- 59 Avenida Primera De Mayo    
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - PTO FLORESTA         
Matrícula No.:              03315771
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Centro  Comercial  Cafam  Floresta  Local
                            1-017                                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO - TOBERIN              
Matrícula No.:              03318131
Fecha de matrícula:         11 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 23 #  166- 12                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO FONTIBON               
Matrícula No.:              03325505
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Diagonal 25 G 95 65                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CL 26                  
Matrícula No.:              03343098
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 26 69 76                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CL 26 CR 100           
Matrícula No.:              03352554
Fecha de matrícula:         15 de marzo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 26 100 8                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     WWW.ALCARRITO.COM                       
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Matrícula No.:              03382423
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Diagonal 25 G 95 65  Www.Alcarrito.Com  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CR 100 20C 46          
Matrícula No.:              03395004
Fecha de matrícula:         1 de julio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 100 20 C 46                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO CHIA CR 9 21 121       
Matrícula No.:              03407417
Fecha de matrícula:         2 de agosto de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 9 21 121                        
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     INTER RAPIDISIMO AV CR 19               
Matrícula No.:              03417529
Fecha de matrícula:         23 de agosto de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 19 97 16 Local 101      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER   RAPIDISIMO  PASAJE  COMERCIAL  LA
                            PIÑATA                                  
Matrícula No.:              03422436
Fecha de matrícula:         1 de septiembre de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Diagonal 47 Sur 63 09 Local 101         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INTER RAPIDÍSIMO SOACHA                 
Matrícula No.:              03423420
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Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7 39 A 43                       
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALCARRITO.COM                           
Matrícula No.:              03445491
Fecha de matrícula:         21 de octubre de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 100 20 C 46 Local 1             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 289.820.071.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 5310
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 7 de mayo de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Vicepresidencia Jurídica 
Calle 18 No. 65ª - 03 Tel. 7456000 Ext. 351 
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www.interrapidismo.com 

 
 

Bogotá D.C., enero de 2022 
 
 
Señores 
ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA  
SECRETARIA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO  

atencionalciudadano@barranquilla.gov.co 
notijudiciales@barranquilla.gov.co      
Barranquilla – Atlántico  
    
 
ASUNTO: DERECHO PETICIÓN – SOLICITUD DE DOCUMENTOS DE LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL 
CALLE 30 NIT 901.450.682-1 

 
JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado civilmente con la Cédula de Ciudadanía No. 80.068.064 de Bogotá y portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 199.255 del C.S.J., actuando como REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS 
JUDICIALES de INTER RAPIDÍSIMO S.A., firma poseedora del NIT 800.251.569-7, según Certificado de 
Existencia y Representación Legal que anexo, por medio del presente escrito y haciendo uso del Derecho 
de Petición consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, con pleno 
cumplimiento a los requisitos expuestos en la Ley 1755 de 2015, me permito manifestar y elevar la 
presente solicitud.  

I. HECHOS: 
 
Primero: Actualmente cursa un proceso judicial en contra de INTER RAPIDÍSIMO S.A., por parte del 
PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 NIT 901.450.682-1, ubicado en la Calle 30 No. 5ª – 99 de 
Barranquilla Atlántico, ante el Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C., bajo 
radicado del proceso No. 11001400305220210076200.  
 

II. PETICIONES: 
 
De lo anterior expuesto, solicitamos comedidamente a esta Secretaría aportar al proceso judicial que 
cursa en el Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C., bajo radicado del proceso No. 
11001400305220210076200, los siguientes documentos: 
 
Primero: Copia íntegra del expediente administrativo que contenga Resolución No. 0360 del 20 de 
octubre de 2020, con la cual se registró la personería jurídica del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL 
CALLE 30 ubicado en la Calle 30 No. 5ª – 99 de Barranquilla Atlántico, donde obren todos los 
documentos anexos exigidos y obligatorios para el otorgamiento de dicho registro. 
 
Segundo: Copia íntegra del expediente administrativo de la Resolución No. 0087 del 24 de febrero de 
2021, con la cual se registró a PATRICIA ISABEL LAGUNA ARIZA, como administrador y Representante 
Legal del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 ubicado en la Calle 30 No. 5ª – 99 de Barranquilla 
Atlántico, donde obren anexos todos los documentos exigidos y obligatorios para el otorgamiento de 
dicho registro. 
 
 

III. ANEXOS: 
 

1. Certificado de existencia y representación legal de INTER RAPIDÍSIMO S.A., donde funjo como 
representante legal para asuntos judiciales de la Compañía.  
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Vicepresidencia Jurídica 
Calle 18 No. 65ª - 03 Tel. 7456000 Ext. 351 

Bogotá D.C. Colombia. 
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IV. NOTIFICACIONES 
 

Se reciben notificaciones judiciales según certificado de existencia y representación legal en la calle 18            
No. 65ª- 03 de la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico presidencia@interrapidisimo.com y el 
suscrito al correo electrónico gerente.juridica@interrapidisimo.com celular 321 3705404. 
 
El Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C., recibe notificaciones al correo 
electrónico cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y de manera física en la Carrera 10 No. 14-33 piso 19 
Edificio Hernando Morales Molina, en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 

JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES 

INTER RAPIDISIMO S.A. 

http://www.interrapidismo.com/
mailto:presidencia@interrapidisimo.com
mailto:gerente.juridica@interrapidisimo.com
mailto:cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cesar Andres Gaviria Hernandez <abogadojunior@interrapidisimo.com>

URGENTE DERECHO PETICIÓN – SOLICITUD DE DOCUMENTOS DE LA CONSTITUCIÓN
DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL
PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 NIT 901.450.682-1 
1 mensaje

Cesar Andres Gaviria Hernandez <abogadojunior@interrapidisimo.com> 24 de enero de 2022, 18:16
Para: atencionalciudadano@barranquilla.gov.co, notijudiciales@barranquilla.gov.co

Buen día,

Señores,
ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA 
SECRETARIA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO

Reciban un cordial saludo,

Por medio de la presente, solicito comedidamente por favor atender el derecho de petición adjunto.

Muchas gracias y quedamos atentos a sus comentarios

César Gaviria 

Abogado Junior 

abogadojunior@interrapidisimo.com

Tel. 745 6000 ext 351

Calle 18 # 65a - 03  Bogotá - Colombia

www.interrapidisimo.com

2 archivos adjuntos

DERECHO DE PETICION ALCALDÍA DE BARRANQUILLA ok.pdf 
189K
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Bogotá D.C., enero de 2022 
 
Señores 
CONTADOR Y REVISOR FISCAL 
PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 NIT 901.450.682-1 
Barranquilla – Atlántico  
   
ASUNTO: DERECHO PETICIÓN – SOLICITUD DE DOCUMENTOS DE LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL 
CALLE 30 NIT 901.450.682-1 

 
JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado civilmente con la Cédula de Ciudadanía No. 80.068.064 de Bogotá y portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 199.255 del C.S.J., actuando como REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS 
JUDICIALES de INTER RAPIDÍSIMO S.A., firma poseedora del NIT 800.251.569-7, según Certificado de 
Existencia y Representación Legal que anexo, por medio del presente escrito y haciendo uso del Derecho 
de Petición consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, con pleno 
cumplimiento a los requisitos expuestos en la Ley 1755 de 2015, me permito manifestar y elevar la 
presente solicitud.  

I. HECHOS: 
 
Primero: Actualmente cursa un proceso judicial en contra de INTER RAPIDÍSIMO S.A., por parte del 
PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 NIT 901.450.682-1, ubicado en la Calle 30 No. 5ª – 99 de 
Barranquilla Atlántico, ante el Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C., bajo 
radicado del proceso No. 11001400305220210076200.  
 

II. PETICIONES: 
 
De lo anterior expuesto, solicitamos comedidamente aportar al proceso judicial que cursa en el Juzgado 
Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C., bajo radicado del proceso No. 
11001400305220210076200, los siguientes documentos: 
 
Primero: Todos los estados financieros generados por el PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 
NIT 901.450.682-1 y notas contables certificadas debidamente auditadas por el revisor fiscal y 
aprobados por la asamblea de copropietarios. 

III. ANEXOS: 
 

1. Certificado de existencia y representación legal de INTER RAPIDÍSIMO S.A., donde funjo como 
representante legal para asuntos judiciales de la Compañía.  

 
IV. NOTIFICACIONES 

 
Se reciben notificaciones judiciales según certificado de existencia y representación legal en la calle 18            
No. 65ª- 03 de la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico presidencia@interrapidisimo.com y el 
suscrito al correo electrónico gerente.juridica@interrapidisimo.com celular 321 3705404. 
 
El Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C., recibe notificaciones al correo 
electrónico cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y de manera física en la Carrera 10 No. 14-33 piso 19 
Edificio Hernando Morales Molina, en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Cordialmente,  

 
 
 

JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES 

INTER RAPIDISIMO S.A. 
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Cesar Andres Gaviria Hernandez <abogadojunior@interrapidisimo.com>

DERECHO PETICIÓN – SOLICITUD DE DOCUMENTOS DE LA CONSTITUCIÓN DEL
RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL
PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 NIT 901.450.682-1 
1 mensaje

Cesar Andres Gaviria Hernandez <abogadojunior@interrapidisimo.com> 24 de enero de 2022, 18:34
Para: parquecalle30@gmail.com
CC: Norman Enrique Chaparro Gomez <presidencia@interrapidisimo.com>

Buen día,

Señora,
PATRICIA LAGUNA
PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 NIT 901.450.682-1  

Por medio de la presente solicito comedidamente se sirva atender el derecho de petición adjunto.

Muchas gracias y quedo atento a sus comentarios 

César Gaviria 

Abogado Junior 

abogadojunior@interrapidisimo.com

Tel. 745 6000 ext 351

Calle 18 # 65a - 03  Bogotá - Colombia

www.interrapidisimo.com
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Bogotá D.C., enero de 2022 
 
Señores 
CONTADOR Y REVISOR FISCAL 
PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 NIT 901.450.682-1 
Barranquilla – Atlántico  
   
ASUNTO: DERECHO PETICIÓN – SOLICITUD DE DOCUMENTOS DE LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL 
CALLE 30 NIT 901.450.682-1 

 
JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado civilmente con la Cédula de Ciudadanía No. 80.068.064 de Bogotá y portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 199.255 del C.S.J., actuando como REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS 
JUDICIALES de INTER RAPIDÍSIMO S.A., firma poseedora del NIT 800.251.569-7, según Certificado de 
Existencia y Representación Legal que anexo, por medio del presente escrito y haciendo uso del Derecho 
de Petición consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, con pleno 
cumplimiento a los requisitos expuestos en la Ley 1755 de 2015, me permito manifestar y elevar la 
presente solicitud.  
 

I. HECHOS: 
 
Primero: Actualmente cursa un proceso judicial en contra de INTER RAPIDÍSIMO S.A., por parte del 
PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 NIT 901.450.682-1, ubicado en la Calle 30 No. 5ª – 99 de 
Barranquilla Atlántico, ante el Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C., bajo 
radicado del proceso No. 11001400305220210076200. 
 

II. PETICIONES: 
 
De lo anterior expuesto, solicitamos comedidamente aportar al proceso judicial que cursa en el Juzgado 
Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C., bajo radicado del proceso No. 
11001400305220210076200, los siguientes documentos: 
 
Primero: Todos los estados financieros generados por el PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 
NIT 901.450.682-1 y notas contables certificadas debidamente auditadas por el revisor fiscal y 
aprobados por la asamblea de copropietarios. 
 
Segundo: Copia completa de todos los documentos del registro de la personería jurídica de la propiedad 
horizontal a través de la Resolución No. 0360 de 20/10/2020. De los documentos del registro de la 
representación legal a través de la Resolución No. No. 0087 de 24/02/2021, para que certifiquen las 
facultades otorgadas a la representante legal del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 y se dé a 
conocer cómo se adelantó y aprobó la fijación de las cuotas de administración y si estas fueron 
notificadas a las partes del contrato de arrendamiento CAC 100100, todo lo cual deberá soportar 
documentalmente. 
 

III. ANEXOS: 
 

1. Certificado de existencia y representación legal de INTER RAPIDÍSIMO S.A., donde funjo como 
representante legal para asuntos judiciales de la Compañía.  

 
IV. NOTIFICACIONES 

 
Se reciben notificaciones judiciales según certificado de existencia y representación legal en la calle 18            
No. 65ª- 03 de la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico presidencia@interrapidisimo.com y el 
suscrito al correo electrónico gerente.juridica@interrapidisimo.com celular 321 3705404. 
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El Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C., recibe notificaciones al correo 
electrónico cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y de manera física en la Carrera 10 No. 14-33 piso 19 
Edificio Hernando Morales Molina, en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Cordialmente,  

 
 
 

JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES 

INTER RAPIDISIMO S.A. 
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Cesar Andres Gaviria Hernandez <abogadojunior@interrapidisimo.com>

DERECHO PETICIÓN – SOLICITUD DE DOCUMENTOS DE LA CONSTITUCIÓN DEL
RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL
PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 NIT 901.450.682-1 
1 mensaje

Cesar Andres Gaviria Hernandez <abogadojunior@interrapidisimo.com> 24 de enero de 2022, 19:03
Para: parquecalle30@gmail.com
CC: Norman Enrique Chaparro Gomez <presidencia@interrapidisimo.com>

Buen día,

Señora,
PATRICIA LAGUNA O QUIEN HAGA SUS VECES
PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 NIT 901.450.682-1  

Por medio de la presente solicito comedidamente se sirva atender el derecho de petición adjunto.

Muchas gracias y quedo atento a sus comentarios

César Gaviria 

Abogado Junior 

abogadojunior@interrapidisimo.com

Tel. 745 6000 ext 351

Calle 18 # 65a - 03  Bogotá - Colombia

www.interrapidisimo.com
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Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 
 
Señor 
JUEZ 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.              S.              D. 

  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 11001400305220210076200 
DEMANDANTE: PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 
DEMANDADO: INTER RAPIDÍSIMO S.A.  
 
JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado civilmente con la Cédula de Ciudadanía No. 80.068.064 de Bogotá y portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 199.255 del C.S.J., actuando como REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS 
JUDICIALES de INTER RAPIDÍSIMO S.A., NIT 800.251.569-7, según certificado de existencia y representación 
legal que anexo, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal, me permito dar contestación 
a la demanda de la referencia en los siguientes términos: 
 

I. A LOS HECHOS: 
 
Antes de iniciar con la contestación de los hechos, es importante aclarar al despacho a la afirmación realizada 
por la demandante en la introducción de su demanda respecto de que INTER RAPIDÍSIMO S.A., es tenedora de 
del local No 5, Bodega 2 y Bodega 3 del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30, ubicado en la Calle 30 
No. 5A - 99 de Barranquilla, lo cual no es cierto con lo que pretenden hacer incurrir en error al despacho, dado 
que los inmuebles fueron entregados al arrendador CONINSA RAMON H S.A. 890.911.431-1, el día 5 de 
febrero de 2021, dada la terminación del contrato de arrendamiento el mismo día, Por lo que no entendemos 
la razón por la cual no le cobra las presuntas cuotas administración al propietario de los inmuebles. 
 
AL PRIMERO – NO ME CONSTA. Destacamos que la supuesta calidad del régimen de propiedad horizontal que 
pretende acreditar la parte demandante nunca fue notificada a INTER RAPIDÍSIMO S.A., durante la vigencia 
del contrato de arrendamiento CAC 100100 suscrito con la sociedad CONINSA RAMON H S.A. 890.911.431-1, 
de la cual deviene la presente demanda. Por lo que mi representada desconoce tanto la resolución 0360 de 
20/10/2020 y los demás documentos exigidos que se deben aportar para el registro de la personería jurídica 
de una propiedad horizontal. 
 
AL SEGUNDO – NO ME CONSTA. Reiteramos que INTER RAPIDÍSIMO S.A., no conoció ni conoce del supuesto 
registro de personería jurídica de la propiedad horizontal del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30, al 
no haberse notificado de la misma a mi representada. 
 
AL TERCERO – NO ES CIERTO. INTER RAPIDÍSIMO S.A., no es el tenedor de ninguno de los inmuebles referidos 
en el contrato de arrendamiento CAC 100100, en virtud de que este contrato fue terminado el día 05 de 
febrero de 2021 con su consecuente entrega de los inmuebles al arrendador CONINSA RAMON H S.A. 
890.911.431-1, por lo que no entendemos la mala fe de la demandante al pretender unos cobros 
improcedentes, los cuales debería estar haciendo es al propietario de los inmuebles. Dicho esto, mi 
representada no ostenta la calidad de arrendatario desde hace aproximadamente un (1) año, de lo cual la 
supuesta administración debería estar enterada si ejerce en debida forma sus funciones.  
 
AL CUARTO – NO ES CIERTO. Nótese como la demandante en su actuar mal intencionado no solo desconoce 
que NO somos los tenedores de los inmuebles desde hace más de un (1) año, sino que pretende el cobro de 
unos rubros que nunca fueron notificados ni cobrados como se obligaron contractualmente, ni mucho menos 
se notificó el reglamento en la cual se definiera el cobro de una administración, quedando en evidencia la mala 
praxis de la administración al actuar de manera arbitraria. 
 

mailto:cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Como vemos este caso tiene ciertas particularidades a saber (i) Cuando se firmó el contrato de arrendamiento 
el 1 de febrero de 2019, con CONINSA RAMON H S.A., no existía ninguna propiedad horizontal ni ninguna 
administración, la cual según los dichos de el escrito de demanda se constituyó hasta octubre de 2020 (ii) El 
contrato de arrendamiento se finalizó el 5 de febrero de 2021 y se realizó la consecuente devolución de los 
inmuebles al arrendador (iii) Nunca se notificó la constitución de la propiedad horizontal (iv) No se notificó el 
decreto del valor de la administración y los periodos que se cobrarían – siendo lógico que fuera el cobro 
posterior a la constitución de la PH- (v) No se radicó una factura o cuenta de cobro, en suma, lo que la 
demandante pretendía era que mi representada adivinara que debía realizar el pago de la administración que 
desconocía totalmente y viene hoy a realizar un cobro ilimitado de dicho concepto ya que pretende hacerlo 
desde que inició el contrato de arrendamiento y lo liquida como si este nunca se hubiera terminado. 
 
Ahora bien, como consta de manera clara y expresa dentro del referido contrato de arrendamiento nunca se 
pactaron o fijaron las supuestas «cuotas de administración» cobradas por la demandante al no estar los 
inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal y de haber existido estas debieron ser cobradas 
previa emisión de una factura o cuenta de cobro emitida por la propiedad horizontal debidamente aceptada 
por mi prohijada lo cual nunca sucedió. 
 
“Décima Quinta. OBLIGACIONES. Parágrafo Tercero. Numeral 4) “Hacer entrega también al ARRENDATARIO de 
una copia del reglamento de propiedad horizontal cuando el inmueble se encuentre sometido a este régimen.” 
siendo el obligado a responder el propietario ante la omisión de su obligación de dar a conocer la 
conformación de la propiedad horizontal y de las supuestas cuotas de administración, donde este sería parte 
de la asamblea de copropietarios de la propiedad horizontal, conformada esta por todos los propietarios de los 
bienes privados de la propiedad horizontal o la parte demandante ante la omisión de no notificar tal calidad, lo 
que suceda primero. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Expuesto esto, se demuestra que durante la ejecución del contrato de arrendamiento este estuvo revestido de 
legalidad y de buena fe, por lo que no existen motivos para que la parte demandante pretenda el cobro de 
unas supuestas cuotas de administración inexistentes al no cumplir con los requisitos para tal fin. 
 
AL QUINTO – NO ES CIERTO. Manifestamos ante la insistente reiteración de la parte demandante en querer 
hacer incurrir al Despacho en error, al pretender hacer ver que INTER RAPIDÍSIMO S.A., a la fecha es tenedor 
de los inmuebles descritos en el contrato de arrendamiento CAC 100100 como también que adeuda unas 
supuestas «cuotas de administración», situación que no es cierta al haberse terminado el referido contrato el 
día 05 de febrero de 2021 y durante su vigencia nunca se pactó «cuotas de administración» «cuantía» 
«intereses» ni mucho menos las fechas de pago, al no estar los inmuebles sometidos al régimen de propiedad 
horizontal, por lo tanto, mi representada no tiene obligación alguna con el hoy demandante, por cuanto, los 
inmuebles se entregaron al arrendador en la fecha señalada. 

 
Dicho esto, no se puede hablar de incumplimiento de una obligación ni mucho menos de supuestos intereses 
de mora causados, ya que estas se causan cuando se conoce de una obligación y ante la negativa de pago por 
parte del propietario o el arrendador, quienes a su vez debían cumplir con la carga de la emisión y radicación 
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de cuenta de cobro o de factura por este concepto, lo que nunca sucedió, pese a que serían improcedentes 
ante la inexistencia de tal régimen. 

 
Por lo anterior, si no se cumple con este presupuesto podrían entonces las propiedades horizontales a través 
de sus representantes legales nunca dar aviso al ARRENDATARIO del registro del régimen de propiedad 
horizontal como tampoco dar aviso de la existencia de cuotas de administración, la cantía y las fechas de pago 
y posteriormente cobrar de manera indiscriminada supuestas obligaciones con intereses, generando embargos 
afectando a las personas gravemente. Además, la norma que cita la parte demandante hace referencia es a 
los copropietarios de los inmuebles en mora y no al arrendatario cayendo al vacío jurídico este sustento 
normativo. 
 
AL SEXTO – NO ME CONSTA. Mi representada nunca conoció la existencia de la demandante, de la 
administración y representación legal del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 y no estaría INTER 
RAPIDÍSIMO S.A., llamada a conocer de la misma, toda vez, que la presunta RESOLUCIÓN No. 0087 de 
24/02/2021 que refiere la parte demandante con la cual se registró la administración y representación legal a 
la señora PATRICIA ISABEL LAGUNA ARIZA es posterior a la terminación del contrato de arrendamiento CAC 
100100 y entrega de los inmuebles al arrendador que ocurrió el día 05 de febrero de 2021.  
 
AL SÉPTIMO – NO ES CIERTO. A la fecha INTER RAPIDÍSIMO S.A., no tiene obligación alguna con la parte 
demandante, toda vez, que las certificaciones aportadas por la parte demandante que pretenden hacer valer 
como título ejecutivo no contienen una obligación expresa, clara y exigible, ya que durante la vigencia del 
contrato de arrendamiento CAC 100100 no se pactó «cuotas de administración» ni sus condiciones, al no 
estar los inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal y tampoco hubo por la parte actora 
emisión y radicación ante mi representada de cuenta de cobro o factura por estos conceptos. 
 
Destacamos señor Juez que la parte demandante está realizando cobros desde el año 2019 hasta el año 2021, 
y es el mismo demandante quien indica y acredita en los hechos de su escrito de demanda que el PARQUE 
COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 se encuentra sometido al régimen de propiedad horizontal desde el 20 
de octubre de 2020, dejando sin validez los “títulos ejecutivos” al no cumplir con los requisitos mínimos y 
además de que no se adecuan a la realidad y ante la ausencia de ellos no se pueden hacer efectivos los 
cobros. Ahora bien, el demandante certifica de manera abusiva que INTER RAPIDÍSIMO S.A., le adeuda unos 
dineros por conceptos de «cuotas de administración» desde febrero de 2019 a septiembre de 2020, a 
sabiendas que el PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 aún no se encontraba sometido al régimen de 
propiedad horizontal y no daba lugar a que estos conceptos se causaran tal como se evidencia con la 
certificación aportada y expedida por la Secretaría Distrital de Control Urbano y Espacio Público de la Alcaldía 
de Barranquilla. Para el periodo octubre de 2020 a febrero de 2021, no se prueba aviso siquiera sumario 
dirigido a mi prohijada del inicio y causación de cuotas de administración. 

 
Aunado a lo anterior, tenemos que la parte demandante al certificar desde el mes de marzo de 2021 hasta 
agosto de 2021 y siguientes cuando dicho contrato de arrendamiento finalizó el día 05 de febrero de 2021, con 
lo que el Señor Juez, encontrará que no hay claridad sobre la obligación que se imputa a mi representada y 
desde el registro de la personería jurídica nunca se notificó a INTER RAPIDÍSIMO S.A., de tal situación, por lo 
que no seriamos los llamados a responder ante tal omisión y negligencia del demandante, más cuando al que 
debía cobrar en primera medida era al propietario de los inmuebles. 
 
AL OCTAVO – NO ES CIERTO. Reiteramos una vez más que INTER RAPIDÍSIMO S.A., no tiene obligación alguna 
con la parte demandante al no encontrarse sometida al régimen de propiedad horizontal los inmuebles que 
tomó en arrendamiento mi representada, tal como se ha venido exponiendo en líneas precedentes y mucho 
menos desde diciembre de 1991, como lo señala el demandante al no existir ningún tipo de relación jurídica 
de mi representa con los inmuebles en cuestión para la fecha señalada por el demandante, lo que denota la 
falta de rigor y hace aun más confusa la supuesta obligación. 
 
AL NOVENO – NO ES CIERTO. Las certificaciones aportadas no cumplen con los requisitos del título ejecutivo al 
no contener una obligación clara, expresa y exigible tal como se detalló en el hecho Séptimo del presente 
escrito de contestación de demanda, por lo tanto, al no existir obligación no da lugar a causarse mora, ya que 
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estos se causan cuando se conoce de una obligación y ante la negativa de pago por parte del propietario o el 
arrendador, siendo INTER RAPIDÍSIMO un tercero de buena fe que tomó en arriendo los inmuebles. 
 
AL DÉCIMO – NO ES CIERTO. Ante la inexistencia de obligación de pago entre INTER RAPIDÍSIMO S.A., y la 
demandante cae al vacío que dé lugar a que se originen pagos, abonos ni imputación de pagos y mucho menos 
operaciones aritméticas por no causarse máxime ante la inexistencia de un justo título. 
 
AL ONCEAVO – NO ES CIERTO. Reiteramos que no puede causarse pagos o abonos al no existir obligación de 
pago entre INTER RAPIDÍSIMO S.A., y la parte demandante por las razones ya expuestas. 
 
AL DOCEAVO – NO ES UN HECHO. Son manifestaciones en las que no tiene injerencia mi representada. 
 

II. A LAS PRETENSIONES: 
 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la presente demanda de las cuales no existe justo título al 
carecer de una obligación clara, expresa y exigible, además actuar de mala fe el demandante al certificar de 
manera abusiva que INTER RAPIDÍSIMO S.A., le adeuda unos dineros por conceptos de «cuotas de 
administración» a sabiendas que el PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 durante la vigencia del 
contrato de arrendamiento CAC 100100 no se encontraba sometido al régimen de propiedad horizontal, por 
tanto y de ser el caso las mismas corresponderían al propietario, por lo que me pronuncio de la siguiente 
manera: 
 
DE LA PRIMERA A LA TERCERA – ME OPONGO, NO ESTÁ LLAMADA A PROSPERAR. Por cuanto mi 
representada nunca adquirió obligación alguna con el hoy demandante, por el contrario, y como como se ha 
decantado, los inmuebles tomados en arrendamiento por INTER RAPIDÍSIMO S.A., desde febrero de 2019 al 
05 de febrero de 2021 (Fecha terminación del contrato y entrega de inmuebles), no se encontraban sometidos 
al régimen de propiedad horizontal tal como quedó señalado en el contrato de arrendamiento CAC 100100 y 
durante la vigencia de este contrato nunca se notificó a mi representada de que se haya registrado la 
personería jurídica del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30, ni del inicio del cobro y pago de cuotas de 
administración y sus condiciones. En este sentido no daba lugar al cobro de «cuotas de administración» por 
no causarse, máxime cuando nunca se notificó a mi representada del reglamento de propiedad horizontal y del 
acta que fijaba estas cuotas aprobadas por la asamblea general o del consejo de administración y al no 
encontrarse constituidas tales cuotas estas carecen de exigencia y no da lugar a causarse tampoco intereses y 
de ser el caso como ya he dicho, sería el propietario quien debería entrar a asumirlas. 
 
Mediante auto se libró mandamiento de pago por las «cuotas de administración» incluyéndose a petición del 
demandante los meses desde marzo de 2021 hasta agosto de 2021, cuando dicho contrato de arrendamiento                    
CAC 100100 finalizó el día 05 de febrero de 2021, no siendo dable aceptar el cobro de las supuestas cuotas de 
administración de unos meses posteriores a la terminación del contrato y entrega de los inmuebles al 
arrendador, denotándose la mala fe de la parte demandante al cobrar y solicitar medidas cautelares de 
cuentas bancarias de mi representada de una obligación inexistente, los cuales no se encontraban 
expresamente estipulados, siendo el propietario o el ARRENDADOR de los inmuebles el llamado a responder 
ante las exigencias de la parte actora, situación que ha venido causando un grave perjuicio a INTER 
RAPIDÍSIMO S.A., ya que con los dineros embargados se pagan proveedores, nómina y demás. 
 
DE LA CUARTA A LA SEXTA – ME OPONGO NO ESTÁ LLAMADA A PROSPERAR. Las sumas de dinero que refiere 
la parte demandante carecen de exigibilidad, es decir, no se encuentran acreditadas como tampoco causadas, 
toda vez que mi representada no ostenta la calidad de propietario ni arrendatario de los referidos inmuebles al 
haberse dado por terminado el referido contrato de arrendamiento CAC 100100 el día 05 de febrero de 2021, 
al igual que la entrega de los inmuebles al arrendador. En este caso el llamado a responder por estas exigencias 
del demandante sería el propietario o CONINSA RAMÓN H NIT 890911431-1 como ARRENDADOR, al ser los 
responsables directos por cualquier concepto. 
 
A LA SÉPTIMA – ME OPONGO NO ESTÁ LLAMADA A PROSPERAR. Será la parte actora a quien se condene en 
costas y de los gastos que se causen en el presente proceso por hacer uso indebido de este mecanismo de 
defensa sin contar con un justo título. Por tanto, habría de exonerarse a INTER RAPIDÍSIMO de este concepto. 
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III. OBJECIÓN A LA CUANTIFICACIÓN TOTAL DE PRETENSIONES: 

Con base en los argumentos expuestos por mi representada en esta contestación, ME OPONGO a la 
cuantificación de pretensiones solicitadas por la parte demandante, donde cada oposición de manera clara, 
concreta y detallada nos pronunciamos en el acápite de las pretensiones exponiendo los argumentos válidos 
para oponerse a cada una de ellas al carecer las certificaciones de obligaciones claras, expresas y exigibles 
dilucidando que no existe justo título al carecer de los requisitos para ejecutarse siendo que estos no 
corresponden con la realidad. Tenemos entonces, que el contrato de arrendamiento CAC 100100 tomado 
como soporte para impetrar la presente demanda y cobrar supuestas obligaciones vencidas finalizó el día 05 
de febrero de 2021, y durante su vigencia nunca se pactaron o fijaron «cuotas de administración» al no estar 
los inmuebles sometidos a este régimen lo que quedó claro y expreso en el referido contrato y que si se 
generaren cuotas de administración estas debían cobrarse como se pactó en el referido contrato de 
arrendamiento previa emisión de una factura o cuenta de cobro emitida por la propiedad horizontal 
debidamente aceptada por mi prohijada lo cual nunca sucedió. 

Se observa en el expediente una certificación expedida por LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y 
ESPACIO PÚBLICO que concedió la personería jurídica a la demandante del 20 del mes de octubre de 2020, 
fecha en que se conformó la propiedad horizontal y le sería aplicable este régimen desde la fecha en que se 
concedió tal calidad y tenían la obligación de notificar al propietario y a mi representada como arrendataria en 
su momento de la fijación de cuotas de administración, lo que no sucedió, lo que confirma lo sostenido por mi 
representada y el contrato de arrendamiento es que los inmuebles no estaban sometidos al régimen de 
propiedad horizontal, por lo tanto, no podrían causarse y fijarse las supuestas cuotas de administración al 
carecer de facultad para ello por parte del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 (DEMANDANTE). 
Además de que se certifican cuotas de administración anteriores al a concesión de la personería jurídica, las 
cuales eran inexistentes. 

Finalmente, frente a la condena en costas y demás gastos procesales será la parte actora a quien se condene 
en costas y de los gastos que se causen en el presente proceso por abusar del derecho y hacer uso indebido de 
la justicia ante la inexistencia de un justo título exigible y no conformar los litisconsortes necesarios. 

IV. ARGUMENTOS DE DEFENSA: 

INEXISTENCIA DEL RÉGIMEN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL. Con los argumentos expuestos se puede 
deducir que hasta el día 20 de octubre de 2020, LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y ESPACIO 
PÚBLICO de Barranquilla concedió el registro de la personería jurídica del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL 
CALLE 30, fecha en la que se conformó la propiedad horizontal y a partir de esta le sería aplicable este 
régimen. Como obligación de la propiedad horizontal debía notificar el reglamento, así como la fijación de las 
cuotas de administración, además la cuantía y fechas para cumplir con las mismas lo que no sucedió, dado 
que el primer llamado a cumplir con el pago sería el propietario quien se supone es quien hace parte de la 
supuesta asamblea de copropietarios. Por el contrario, con esto se confirma lo sostenido por mi representada 
y en el contrato de arrendamiento que los inmuebles no estaban sometidos al régimen de propiedad 
horizontal, ni se tenía fijado un valor, fechas ni demás reglas para realizar dicho cobro, al momento en que 
estos estaban tomados en arrendamiento por INTER RAPIDÍSIMO, por lo tanto, no podrían causarse y fijarse las 
supuestas cuotas de administración sin estar conformado y registrado dicho régimen del PARQUE COMERCIAL 
E INDUSTRIAL CALLE 30 (DEMANDANTE) ni mucho menos cobrarse valores deliberadamente a mi 
representada quien ostentaba la calidad de arrendataria hasta el 5 de febrero de 2021. 

INEXISTENCIA DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL (ADMINISTRADOR) DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL DURANTE 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO CAC 100100. La representación legal o administración del demandante fue 
otorgada a la señora PATRICIA ISABEL LAGUNA ARIZA el día 24 febrero de 2021, fecha en la que INTER 
RAPIDISIMO S.A., ya no era arrendatario de los inmuebles del contrato CAC 100100 al haberse finalizado el día 
05 de febrero de 2021,     entonces, no podría esta persona certificar situaciones cuando mi representada no 
ostentaba la calidad de  arrendataria al haberse dado por finalizado el referido contrato en la fecha señalada, y 
se pregunta este apoderado ¿sino tenían administrador, se cumplían con las reglas para cobrar una cuota de 
administración? 
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ABUSO DEL DERECHO POR PARTE DE LA REPRESENTANTE LEGAL DEL PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL    
CALLE 30. La señora Patricia Laguna, no puede abusar del derecho y extralimitarse de sus facultades al querer 
deslegitimar a mi representada y certificar como administradora del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 
30 supuestas obligaciones pendientes de pago cuando INTER RAPIDÍSIMO S.A., no funge como arrendatario al 
no estar ocupando los inmuebles que refiere, ya que dicho contrato de arrendamiento fue terminado el día 05 
de febrero de 2021 y devueltos los inmuebles al arrendador en la misma fecha, cuando la señora Patricia aún 
no era administradora o representante legal, dicha calidad se le otorgó el día 24 de febrero de 2021, mediante 
RESOLUCIÓN No. 0087 de 24/02/202, como lo certifica la misma parte demandante en documento aportado.  

Ahora bien, mi representada notificó en debida forma al ARRENDADOR de la terminación y entrega de los      
inmuebles referidos dentro del contrato CAC10010 como se evidencia dentro de las pruebas documentales 
aportadas. Que ante la inexistencia de un régimen de propiedad horizontal del PARQUE COMERCIAL E 
INDUSTRIAL CALLE 30 no era dable notificar esta situación a la hoy demandante como tampoco solicitar paz y 
salvo al no existir tal régimen, además que si existiere una obligación, insisto, debe ser cobrada al propietario 
quien se supone es quien participa en la asamblea de copropietarios, INTER RAPIDÍSIMO S.A., no tenía como 
saber que se constituyó una propiedad horizontal, que se generaron unas cuotas de administración – cuando 
ni siquiera había administrador- por lo que está claro el abuso del derecho al cobrar obligaciones 
desproporcionadas desconociendo la realidad. 

Así las cosas, sería el propietario o el ARRENDADOR CONINSA RAMÓN H S.A., el responsable de pleno derecho 
ante las exigencias del demandante, en virtud, de que la representación legal y/o administración fue otorgada 
posteriormente a la fecha cuando INTER RAPIDÍSIMO S.A., no ostentaba la calidad de arrendataria. 
Adicionalmente, causa extrañeza es que la señora PATRICIA ISABEL LAGUNA, representante legal del 
demandante certifique unas supuestas obligaciones para el periodo comprendido entre el mes de febrero de 
2019 a septiembre de 2020, al no estar constituida la propiedad horizontal por ende, no deben existir registros 
contables ya que mediante certificación expedida por LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y 
ESPACIO PÚBLICO el registro o personería jurídica se otorgó el día 20 de octubre de 2020, adicionalmente no 
entendemos por qué razón certifica una deuda de administración posterior a la terminación del contrato de 
arrendamiento del 5 de febrero de 2021, fecha desde la que no somos arrendatarios de los inmuebles. 

V. EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE MÉRITO: 

1. INCONSISTENCIAS Y FALTA DE PRUEBA RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN Y EXISTENCIA DE LA 
PERSONA JURÍDICA “PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30” DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 

Dado que, en el contrato de arrendamiento que tomó de buena fe INTER RAPIDISIMO S.A., el día 1 de febrero 
de 2019, con la inmobiliaria CONINSA RAMON H S.A., siendo el propietario CONSTRUBAN S.A.S., se indicó que 
los inmuebles NO estaban sometidos al régimen de propiedad horizontal, que si en algún momento se 
constituía estos realizaría el cobro mediante la emisión de una cuenta de cobro o factura, además que 
notificar a INTER RAPIDISIMO S.A., del respectivo reglamento de propiedad horizontal, todo lo cual nunca 
sucedió. Adicionalmente, llama la atención que se designó la representación legal y administración 
(administrador) a la Señora Patricia Laguna el día 24 de febrero de 2021, por lo que no tiene sentido, que se 
diga que antes de dicha fecha existía una administración para que se pudiera generar el cobro de dichos 
conceptos, dado que las expensas se generan a cambio del cumplimiento de las obligaciones que le 
corresponde a la copropiedad conforme a la ley 675 de 2001. 
 
Ahora bien, es claro y está evidenciado con las pruebas y en el interrogatorio se confirmará que INTER 
RAPIDISIMO S.A., finalizó el contrato de arrendamiento y devolvió los inmuebles el día 5 de febrero de 2021, 
por lo que siendo que antes de esta fecha no existía una administración, sería improcedente el cobro de 
cualquier rubro relacionado. 
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2. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN ANTE LA 
INEXISTENCIA DEL RÉGIMEN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

(ADMINISTRADOR). 
 

Con los argumentos expuestos se puede deducir que LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y 
ESPACIO PÚBLICO de Barranquilla hasta el día 20 de octubre de 2020, concedió la personería jurídica PARQUE 
COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30, fecha en la que se conformó el régimen de propiedad horizontal de la 
parte demandante. Dentro de las obligaciones del demandante estaba la de notificar al arrendador, propietario 
y arrendatario de los inmuebles de esta situación, al igual de la fijación de cuotas de administración situación 
que no sucedió. Por el contrario, con esto se confirma lo sostenido por mi representada y lo dispuesto en el 
contrato de arrendamiento que los inmuebles no estaban sometidos al régimen de propiedad horizontal al 
momento en que estos estaban tomados en arrendamiento por INTER RAPIDÍSIMO, por lo tanto, no podrían 
causarse las supuestas cuotas de administración sin estar conformado y registrado dicho régimen del PARQUE 
COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 (DEMANDANTE). 
 
Entonces, ante la inexistencia del régimen de propiedad horizontal del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL 
CALLE 30, no podríamos hablar de una representación legal, donde ambas calidades van atadas y tenemos 
dentro de las documentales del expediente es que la representación legal del demandante fue otorgada a la 
señora PATRICIA ISABEL LAGUNA ARIZA el día 24 febrero de 2021, fecha en la que INTER RAPIDISIMO S.A., ya 
no era arrendatario de los inmuebles del contrato CAC 100100 al haberse finalizado el día 05 de febrero de 
2021, entonces, no podría esta persona certificar situaciones cuando la propiedad horizontal no estaba 
sometida a este régimen al no contar con el registro ni mucho menos certificar periodos donde mi 
representada no es arrendataria de los referidos inmuebles. 

 

3. NO HABERSE ORDENADO LA CITACIÓN DE OTRAS PERSONAS QUE LA LEY 
DISPONE CITAR O NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS 

LITISCONSORTES NECESARIOS. 
 
En la presente litis, se evidencia que la parte demandante no cumplió con el ordenamiento jurídico, lo cual 
podría desembocar en una nulidad, ya que en este caso no se dio aplicación al artículo 61 del Código 
General del Proceso que reza: 

 
“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. Cuando el 
proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 
disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 
actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de 
las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de 
primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. (….)” 

 
Lo anterior, dado que en este caso media un contrato de arrendamiento por medio de una inmobiliaria 
CONINSA RAMÓN H NIT 890911431-1, por lo que existe un propietario CONSTRUBAN S.A.S., NIT 
900.880.338-3, de los cuales no se ordenó la citación en el mandamiento de pago, los cuales son 
responsables directos de las supuestas cuotas de administración, tal como lo señala la precitada norma, 
por lo que el despacho debería ordenar la citación de los mismos como litisconsorcio necesarios, siendo 
además que la misma ley ordena citarlos, estando más que probada la necesidad de los mismos ya que en 
el contrato de arrendamiento aportado, se evidencia la calidad de cada uno de ellos. 
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Adicional a lo anterior, es importante traer a colación la Sentencia C-318 DE 2002, en la cual se estudió de 
manera acuciosa que las obligaciones le corresponden al propietario del inmueble dado que estos son los 
titulares de los mismos: 
 
(…) 4.4 De todo lo anterior, no hay ninguna duda respecto de que los titulares de la propiedad en común 
son los propietarios de las unidades privadas del edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad 
horizontal. 
 
En consecuencia, sólo a tales propietarios les corresponde adoptar, en conjunto y entre sí, en asamblea 
general de propietarios, las decisiones correspondientes al derecho de dominio sobre las áreas y los 
bienes comunes de que son titulares. Estas decisiones corresponden a la forma que consideren más 
eficiente para administrar tales bienes y las sanciones a imponer a quienes incumplan sus obligaciones, 
decisiones que, si bien se toman en conjunto, corresponden a la expresión del ejercicio de la propiedad, con 
ánimo de señor y dueño, con las limitaciones que establezcan la Constitución y la ley. 
 
(….) 
 
4.6 Entendidas así las cosas, hay que concluir que una ley expedida para regular el régimen de propiedad 
horizontal, como su nombre lo indica, está encaminada a reglar una forma especial de dominio en la que 
concurren derechos de propiedad exclusiva sobre bienes privados, y derechos de copropiedad sobre el 
terreno y los demás bienes comunes, por lo que deben establecerse con claridad los derechos y obligaciones 
que surgen para los propietarios, que decidieron adquirir un inmueble en estas condiciones. Y por ello, 
corresponde a la Ley definir cuáles son los derechos que los propietarios tienen sobre los bienes que no 
corresponden a sus bienes privados, y cuáles sobre los restantes bienes comunes del inmueble. 
 
Es obvio, entonces, que una ley de propiedad horizontal no tiene por objeto regular los derechos de 
copropiedad de quienes no tienen derechos de dominio sobre los bienes comunes, como es, 
precisamente, el caso de quienes no son propietarios de bienes privados, y mucho menos, de los 
comunes. Aunque, nada impide, que la ley de propiedad horizontal se ocupe de algunas situaciones de 
quienes sin ser propietarios, por el hecho de morar en el edificio o conjunto, deban, también, someterse a 
las reglas de convivencia. (…)” 
 
(…) 
 
Primero : Declarar exequibles por los cargos formulados, lo acusado de los artículos 1, 3, parcial, 32, parcial, 
37, parcial, 39, parcial, 42, parcial, 43, parcial, 44, parcial, 45, parcial, 47, parcial, 49, parcial, 50, parcial, 
51, parcial, 53, parcial, 58, parcial, 59, parcial, y 62, parcial, de la Ley 675 de 2001, “Por medio de la cual se 
expide el régimen de propiedad horizontal.”, bajo el entendido de que los moradores no propietarios de 
inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del 
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan afectarlos, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 
 
En ningún momento fuimos hechos parte en las decisiones relacionadas con las cuotas de administración que 
hoy quieren hacer ver que debemos realizar el pago, no habiendo notificado o convocado al representante 
legal de mi representada a ninguna reunión, o por lo menos enviar el reglamento de la propiedad horizontal, 
algún documento donde se decretara el valor y reglas de las cuotas de administración, por lo que desconoce 
totalmente el demandante sus obligaciones y los derechos de mi representada. 
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4. FALTA DE REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO EJECUTIVO1 : 
 

En esta excepción es importante informar al Juez las razones por las que consideramos que el título ejecutivo 
(certificaciones de la administradora y representante legal del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30), 
no cumplen con los requisitos formales estipulados en el artículo 422 del Código General del Proceso, así: 

 
ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él (…)” 

 
Si bien el artículo 48 de la ley 675 de 2001, indica que la certificación emitida por el administrador será el titulo 
ejecutivo para el cobro, no puede desconocerse por parte del Juzgado la realidad fáctica del caso, por las 
vigencias que se cobran en las cuales no existía legalmente la propiedad horizontal y tampoco había un 
representante legal (administrador) el cual según la documentación aportada se nombró hasta el 24 de febrero 
de 2021, cuando ya había finalizado el contrato de arrendamiento, siendo además que contractualmente el 
cobro se pactó que estaría sujeto a la emisión de una factura o cuenta de cobro a mi representada por ese 
concepto – atendiendo a que ¿cómo íbamos a adivinar que se constituyó y en qué momento se inició con el 
cobro de las mismas?-, siendo en este caso el llamado a responder el propietario del inmueble, por lo que la 
sola certificación carecería de los requisitos de título ejecutivo, siendo el título idóneo para el cobro la factura 
o cuenta de cobro emitida por la propiedad horizontal debidamente aceptada por mi prohijada lo cual 
nunca sucedió, junto con la certificación lo cual se constituiría en el título ejecutivo complejo. 

 
En este litigio el despacho podrá concluir con certeza que las certificaciones presentadas no prestan merito 
ejecutivo, por no cumplir las características que de un título ejecutivo se exigen, amén de las contradicciones a 
las que ampliamente nos referiremos y que no dan veracidad y/o claridad de lo realmente debido, y como lo 
dijo la Corte Constitucional en la sentencia C-929 de 2007, al referirse a la constitucionalidad del artículo 48 de 
la Ley 675 de 2001:  

 
(…) El correcto entendimiento de la norma, entonces, lleva a concluir que lo que se pretendió fue permitir 
que sólo el certificado expedido por el administrador constituyese título ejecutivo, lo que no implica que 
esa certificación pueda versar sobre hechos ajenos a la realidad, sino que responde al deseo del legislador 
de simplificar el procedimiento para efectuar el cobro ejecutivo de las multas y obligaciones derivadas de 
expensas ordinarias y extraordinarias, tal y como consta en los antecedentes legislativos de la norma 
acusada.  

 
Los apartes acusados no conceden licencia al administrador para que certifique situaciones contrarias a la 
realidad, como lo entiende el accionante, sino que busca facilitar la expedición de un documento que debe 
corresponder con la verdad de los hechos. Así las cosas, el legislador acudió al principio de racionalidad, en 
aras de simplificar el cobro ejecutivo de las deudas por expensas comunes, sin que por esa razón se afecte 
el derecho a la defensa de los deudores, quienes cuentan con el escenario del proceso ejecutivo para 
controvertir la validez del mismo y, por tanto, el verdadero monto de lo debido.  

 

En efecto, del texto demandado se deduce claramente, que quien juzga la procedencia del 
cobro de las expensas no es el administrador del conjunto, sino el juez de la causa, quien 
deberá estimar la validez y veracidad de los documentos que se alleguen al proceso y ordenar 
las pruebas que considere conducentes para el esclarecimiento del asunto planteado, trámite 
durante el cual el deudor tiene la posibilidad de controvertir los hechos y elementos 
probatorios que se alleguen en su contra. (…).  

 

 
1 ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. (…) Los requisitos formales del título ejecutivo sólo 

podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá 
ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En 
consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 
sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 
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Por lo anterior, es menester realizar el análisis sobre si la obligación cobrada es expresa, clara y actualmente 
exigible: 
 
PRIMER REQUISITO: OBLIGACIÓN EXPRESA: En el presente asunto, se libra mandamiento de pago por 
concepto de «cuotas de administración» supuestamente vencidas y no pagadas entre los meses de febrero de 
2019 a agosto de 2021, que según indican se desprenden del contrato de arrendamiento CAC 100100 suscrito 
entre el ARRENDADOR CONINSA RAMON H S.A., e INTER RAPIDÍSIMO S.A., como ARRENDATARIO, las cuales 
nunca fueron pactadas al no encontrarse constituida la administración de propiedad horizontal cuando se 
celebró el contrato, como se encuentra soportado en la cláusula Trigésima Cuarta del mencionado contrato:  

 

 
En ese sentido los inmuebles no se encontraban sometidos a este régimen. Adicionalmente, nunca se 
notificó el REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL y mucho menos de la fijación de cuotas de 
administración aprobadas ni su valor ya sea por la asamblea general o del consejo de administración, 
asimismo, el referido contrato se dio por terminado el 05 de febrero de 2021, lo que no da lugar al cobro 
indiscriminado, indefinido y sin sustento de estos valores, mucho menos de un tercero denominado PARQUE 
COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30, con quien no tenemos vínculo alguno, con lo que no puede tenerse como 
una obligación expresamente adquirida por mi representada.  

 
Ahora bien, como se indica en la referida cláusula del contrato suscrito con CONINSA RAMON H S.A., se 
obligaron a que una vez estuviera constituida la propiedad horizontal, estos se encargarían de emitir la factura 
o cuenta de cobro -lo cual nunca sucedió- así como tampoco se generó notificación alguna al respecto a través 
de los medios autorizados a mi representada, por lo que no pueden pretender venir ahora a cobrar una 
obligación que no conocíamos, desconociendo lo pactado contractualmente con el arrendador.  

 
SEGUNDO REQUISITO: OBLIGACIONES CLARAS: No cumplen este requisito las certificaciones allegadas con las 
condiciones pactadas entre el ARRENDADOR y ARRENDATARIO dentro del contrato de arrendamiento de 
inmuebles CAC 100100, al no encontrarse constituida la propiedad horizontal, no estar pactadas «cuotas de 
administración» y no estar los inmuebles sometidos a este régimen, haciendo cobros desde febrero de 2019 
hasta agosto de 2021, y es el mismo demandante quien indica y acredita en los hechos de su escrito de 
demanda que el PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 se encuentra sometida al régimen de propiedad 
horizontal desde el 20 de octubre de 2020, habiendo finalizado el contrato de arrendamiento el 5 de febrero 
de 2021:  

 
“PRIMERO: El PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30, se encuentra sometida al régimen de propiedad 
horizontal, como se demuestra con el considerando de la Resolución No. 0360 de 20/10/2020 de la Alcaldía 
Distrital de Barranquilla.”  Hecho primero del escrito de demanda. 
 
Situación que mi representada solo conoció con la notificación de la presente demanda, esto al no habérsele 
notificado tal registro como tampoco el reglamente de propiedad horizontal ni el acta que fijó cuotas de 
administración aprobadas por la asamblea o consejo de administración, ni mucho menos se realizó el cobro 
a través de una factura o cuenta de cobro al respecto como quedó pactado contractualmente, en este orden 
de ideas no es clara la obligación exigida por la parte demandante al pretender un cobro sin sustento alguno, 
máxime cuando dicho contrato de arrendamiento finalizó el día 05 de febrero de 2021, como se prueba con las 
documentales allegadas y sería el propietario de los inmuebles el llamado a responder por algún 
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incumplimiento que pretendiere la parte demandante, con lo que el Señor Juez, encontrará que no hay 
claridad sobre la obligación que se imputa a mi representada.  

 
Por otra parte, no se vislumbra claramente dentro del contrato una cláusula mediante la cual se haya pactado 
clara y expresa el pago de cuotas de administración, por el contrario, lo que se dejó estipulado de manera clara 
y expresa es que no se encontraba constituida la administración de propiedad horizontal, por lo tanto, los 
inmuebles no se encontraban sometidos a este régimen lo que no da lugar a causarse «cuotas de 
administración» y que una vez se registrara la misma se notificaría del reglamento de propiedad horizontal, lo 
que no sucedió, señalado en la Cláusula Décima Quinta. OBLIGACIONES. Parágrafo Tercero. Numeral 4) “Hacer 
entrega también al ARRENDATARIO de una copia del reglamento de propiedad horizontal cuando el inmueble 
se encuentre sometido a este régimen.” siendo el obligado a responder el propietario ante la omisión de su 
obligación de dar a conocer la conformación de la propiedad horizontal en caso de que haya sido notificado de 
este registro o la parte demandante ante la omisión de no notificar tal calidad, lo que suceda primero.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TERCER REQUISITO: OBLIGACIONES EXIGIBLES: Por carecer de los dos requisitos anteriormente referidos, y 
estando ante un título complejo, ya que media i) Una terminación de contrato de arrendamiento CAC 100100 
donde nunca se pactaron o fijaron «cuotas de administración» ni «condiciones para su pago» al no estar los 
inmuebles sometidos a este régimen, ii) La NO notificación de la conformación de la propiedad horizontal, iii) 
NO notificación del reglamento de propiedad horizontal iv) NO haberse realizado el cobro a través de factura o 
cuenta de cobro como se pactó contractualmente y, (vi) NO notificación del acta aprobada que fijaba estas 
cuotas ya sea por la asamblea general o del consejo de administración (vii) La no vinculación como 
demandado al propietario o arrendador del inmueble quienes son los llamados en primera instancia a cumplir 
con las presuntas obligaciones. Por lo tanto, no está llamada a responder mi representada ante la negligencia 
de la parte demandante y la omisión de ejercer en debida forma sus obligaciones y luego venir a alegar su 
propia culpa o dolo ante tales situaciones. 

 
Es importante resaltar lo dicho por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, en Sentencia 
STC20214-2017 Radicación No. 11001-02-03-000-2017-02695-00 Magistrada Ponente MARGARITA CABELLO 
BLANCO: 
 
“(…) De tal modo que son dos las condiciones básicas para la existencia de un título ejecutivo, la primera, la 
formal; la segunda, la material o sustancial. La formal apunta, a la calidad del documento que lo contenga, y 
que bien puede ser simple (uno) o complejo (varios); que generalmente alude a: 
 
1. La autenticidad.  
2. Que emanen del deudor o de su causante, por vía de documento público o privado. 
 
(…) 
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Las condiciones sustanciales apuntan a la existencia de una obligación con sus contenidos esenciales. Es ante 
todo la concerniente a la prestación materia de exigibilidad, que obre en forma inequívoca, nítida y 
manifiesta; y en consecuencia, clara, expresa y actualmente exigible. (…)” 
Por todo lo expuesto, encontrará el despacho asidero a nuestras alegaciones, razones suficientes para revocar 
el auto que libró mandamiento de pago.  
 

5. COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 

Como se ha sostenido y demostrado, los inmuebles del contrato de arrendamiento CAC 100100 no estaban 
sometidos al régimen de propiedad horizontal en el momento en que estos estaban tomados en 
arrendamiento por INTER RAPIDÍSIMO S.A., tal como quedó estipulado en el referido contrato suscrito el cual 
es tomado por el demandante como soporte de la existencia de esta relación comercial entre mi representada 
y CONINSA RAMON H S.A., como ARRENDADOR, por lo tanto, no podrían causarse y fijarse las supuestas 
cuotas de administración sin estar conformado y registrado dicho régimen del PARQUE COMERCIAL E 
INDUSTRIAL CALLE 30, adicionalmente, tampoco se encontraba registrado la representación legal de este 
parque comercial, por lo que al haberse nombrado el 24 de febrero de 2021, no se tenía ni siquiera 
administrador y al haberse finalizó el contrato el 5 de febrero de 2021, era improcedente cualquier cobro 
relacionado y si así hubiera sido, serían el propietario o el arrendador CONINSA RAMON H S.A., quienes 
deberían responder por el pago. 
 
Queda destacar que la empresa que represento actuó bajo los parámetros establecidos por la ley y el contrato 
celebrado, y no es posible acceder a reconocer las pretensiones solicitadas ya que las mismas no corresponden 
a la realidad y de acceder se incurriría en desconocimiento de la ley y en el pago de lo no debido y lo que la 
demandante busca es hacer incurrir en un error al despacho y a la Compañía al pago de una suma exagerada y 
fuera de toda realidad y aún más desconociendo íntegramente lo pactado dentro del contrato de 
arrendamiento CAC 100100. 
 

6. NADIE PUEDE ALEGAR SU PROPIO DOLO O CULPA:  
 
Está llamada a prosperar la excepción sobre el presente principio, por cuanto, el demandante pretende asignar 
una responsabilidad a mi representada emanada de una omisión y/o negligencia cometida por él mismo, quien 
nunca notificó a INTER RAPIDÍSIMO S.A., del registro de la personería jurídica del PARQUE COMERCIAL E 
INDUSTRIAL CALLE 30 cuando esta le fue otorgada como tampoco del reglamento de propiedad horizontal y 
del acta aprobada que fijaba «cuotas de administración» ni «las condiciones para su cobro y pago» sumado a 
esto, nunca realizaron el cobro a través de factura o cuenta de cobro como se pactó contractualmente dentro 
del contrato de arrendamiento CAC100100. 

 
Ahora bien, lo que se vislumbra es que, durante la ejecución del contrato de arrendamiento, este estuvo 
revestida de legalidad y de buena fe por parte de mi representada y no existen motivos para que la parte 
demandante pretenda el cobro de unas supuestas cuotas de administración inexistentes al no cumplir con los 
requisitos contractuales y de ley para tal fin. 
 
Frente a este principio de derecho se han pronunciado las altas cortes en reiteradas ocasiones, para traer a 
colación, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-547 de 2007, ha manifestado:  
 
“PRINCIPIO NADIE PUEDE ALEGAR SU PROPIA CULPA Su procedencia depende de que los hechos no son el 
resultado de una actuación culposa, imprudente o negligente del acto  
 
El principio general del derecho según el cual Nadie puede obtener provecho de su propia culpa (Nemo auditur 
propriam turpitudinem allegans), hace parte del ordenamiento jurídico colombiano. En consecuencia, en virtud 
de dicho principio, la prosperidad de la acción está condicionada a la verificación de que los hechos que la 
originan, no ocurrieron como consecuencia de la culpa, imprudencia, negligencia o voluntad propia del actor. 
Ello por cuanto, una consideración en sentido contrario, constituiría una afectación del principio en comento, y, 
por lo tanto, de los fundamentos del Estado de Derecho y del principio de la buena fe consagrado en el artículo 
83 de la Constitución política.”  
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Dicho esto, es claro en el presente caso que el hoy demandante si por imprudencia, negligencia o voluntad 
propia ha permitido o facilitado que se ocurran determinados sucesos, la parte actora al no someter el PARQUE 
COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 al régimen de propiedad horizontal cuando INTER RAPIDÍSIMO S.A., 
fungió como arrendatario hasta el día 05 de febrero de 2021, de los inmuebles descritos en el contrato de 
arrendamiento CAC 100100 del cual deviene la actual demanda ejecutiva y que una vez conformado el registro 
de la personería jurídica debió notificar esta calidad junto con el reglamento de propiedad horizontal y el acta 
aprobada que fijaba cuotas de administración, lo cual no sucedió y no puede posteriormente aspirar a que mi 
representada proceda a reparar una situación cuya responsabilidad recae sobre el mismo interesado ante su 
omisión y negligencia propia y sería el propietario del inmueble el llamado a cubrir cualquier obligación sobre 
el inmueble. 
 

7. MALA FE DEL DEMANDANTE: 
 

Es procedente esta excepción, dado que el demandante pretende a través de un proceso ejecutivo el cobro de 
unas supuestas obligaciones inexistentes donde el i) contrato de arrendamiento CAC 100100 claramente 
finalizó el 5 de febrero de 2021, ii) un supuesto registro de personería jurídica del 20 de octubre de 2020, que 
nunca se notificó a INTER RAPIDÍSIMO S.A., iii) el reglamento de propiedad horizontal y el acta aprobada que 
fijaba cuotas de administración, el cual tampoco fue notificado durante la vigencia del contrato CAC 100100.  
 
Nótese la mala fe del demandante al certificar de manera abusiva unas supuestas obligaciones de INTER 
RAPIDÍSIMO S.A., por conceptos de «cuotas de administración» desde febrero de 2019 a septiembre de 2020, 
periodos cuando los inmuebles no se encontraban sometidos al régimen de propiedad horizontal, asimismo, 
sucede al certificar desde el mes de marzo de 2021 hasta agosto de 2021 y siguientes como si el contrato de 
arrendamiento CAC 100100 siguiera vigente cuando dicho contrato finalizó el día 05 de febrero de 2021, en 
este sentido, las supuestas cuotas de administración nunca se causaron al no cumplir con los requisitos para el 
cobro de los mismos por parte del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30, demostrándose que no hay 
claridad sobre la obligación que se imputa a mi representada, lo cual claramente no es válido, además de que 
no aporta pruebas el demandante de la debida notificación del registro de la personería jurídica de la 
propiedad horizontal a la empresa que represento.  

 
Sumado a lo anterior, contractualmente el cobro se pactó que estaría sujeto a la emisión de una factura o 
cuenta de cobro a mi representada por ese concepto, por lo que la sola certificación carecería de los requisitos 
de título ejecutivo, siendo el título idóneo para el cobro la factura o cuenta de cobro emitida por la propiedad 
horizontal debidamente aceptada por mi prohijada lo cual nunca sucedió, junto con la certificación lo cual se 
constituiría en el título ejecutivo complejo. 
 

8. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
Es procedente la presente excepción ya que, conforme a la defensa planteada en esta contestación, no 
nación a la vida jurídica la obligación que depreca el demandante, dado que, durante la vigencia del 
contrato de arrendamiento, no se pactó ni se cobró ni se notificó concepto alguno sobre 
administración. 

 
9. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES:  

 
Todo hecho que resulte probado en el curso del proceso y que constituya un eximente de responsabilidad de 
INTER RAPIDÍSIMO S.A., deberá reconocerla su señoría oficiosamente en la sentencia, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 282 del Código General del Proceso.  

 
VI. OPOSICIÓN A LAS PRUEBAS APORTADAS POR EL DEMANDANTE: 

 
Me permito oponerme a las pruebas documentales aportados por la parte demandante en los siguientes 
términos:  
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Al documento que se pretende hacer valer como título ejecutivo: Frente al presente, ruego a su Señoría que no 
sea tenido en cuenta por cuanto el mismo no corresponde a la realidad, de conformidad con lo explicado a lo 
largo de la presente contestación. 
 

VI. PRUEBAS: 

 
Por ser conducentes y pertinentes, solicito respetuosamente al despacho decretar y practicar las            
siguientes pruebas: 
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Sírvase Señor Juez, decretar interrogatorio de parte para que absuelva el cuestionario que se formulará sobre 
los hechos relacionados con el proceso de conformidad con el articulo 198 y ss del Código General del Proceso.  

 

• Del representante legal o quien haga sus veces del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30, la 
señora PATRICIA ISABEL LAGUNA ARIZA, identificada con la C.C No. 1.129.503.671, con el fin de que 
declare sobre el cobro de las cuotas de administración a INTER RAPIDÍSIMO S.A., del registro de la 
personería jurídica y de la representación legal de la propiedad horizontal del Parque Comercial e 
Industrial calle 30, al igual del por qué no integró todos los LITISCONSORTES NECESARIOS y las demás 
circunstancias que rodearon los hechos de la demanda, este puede ser ubicado según dirección de 
notificación judiciales señalados en el acápite de notificaciones del escrito de demanda en la Calle 30 
No 5a - 99 de Barranquilla, o al correo electrónico parquecalle30@gmail.com o al teléfono móvil 
3155223113. 

 

Cuando el despacho ordene la integración del litisconsorcio necesario, solicito se decreten los siguientes 
interrogatorios: 

 

• Del representante legal de la empresa ARRENDADORA CONINSA RAMÓN H NIT 890911431-1, el 
señor JUAN FELIPE HOYOS MEJIA, identificado con cédula 70.091.884 o quien haga sus veces, con el fin 
de que declare sobre la suscripción y de la terminación legal del contrato de arrendamiento CAC 
100100 objeto de la litis y de la cual se funda el demandante para el cobro de supuestas «cuotas de 
administración» para que se pronuncie respecto de las cuotas de administración de los inmuebles y 
las demás circunstancias que rodearon los hechos de la demanda, este puede ser ubicado según 
dirección de notificación judiciales señalados en el certificado de existencia y representación legal en 
la Carrera 75 No. 45F – 30 en la ciudad de Medellín – Antioquia, y vía correo electrónico 
notificacionescrh@coninsa.co.  

 

• Del representante legal de la empresa PROPIETARIA de los inmuebles tomados en arrendamiento 
CONSTRUBAN NIT 900.880.338-3, el señor ANGEL MANUEL ESTEBAN RODRIGUEZ identificado 
civilmente con C.C. 72.287.981 o quien haga sus veces, con el fin de que declare sobre la suscripción y 
de la terminación legal del contrato de arrendamiento CAC 100100 objeto de la litis y de la cual se 
funda el demandante para el cobro de supuestas «cuotas de administración» para que se pronuncie 
respecto de las cuotas de administración de los inmuebles y las demás circunstancias que rodearon los 
hechos de la demanda, este puede ser ubicado según dirección de notificación judiciales registrado en 
el certificado de existencia y representación legal que obra en el expediente en la Calle 40 No 35 - 90, 

en la ciudad de Barranquilla – Atlántico, o vía correo electrónico construbans@hotmail.com. 
 
TESTIMONIOS: 
 

• Del representante legal de la empresa ARRENDADORA CONINSA RAMÓN H NIT 890911431-1, el señor 
JUAN FELIPE HOYOS MEJIA, identificado con cédula 70.091.884 o quien haga sus veces, con el fin de 
que declare sobre la suscripción y de la terminación legal del contrato de arrendamiento CAC 100100 
objeto de la litis y de la cual se funda el demandante para el cobro de supuestas «cuotas de 

mailto:parquecalle30@gmail.com
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administración» para que se pronuncie respecto de las cuotas de administración de los inmuebles y 
las demás circunstancias que rodearon los hechos de la demanda, este puede ser ubicado según 
dirección de notificación judiciales señalados en el certificado de existencia y representación legal en 
la Carrera 75 No. 45F – 30 en la ciudad de Medellín – Antioquia, y vía correo electrónico 
notificacionescrh@coninsa.co.  

 

• Del representante legal de la empresa PROPIETARIA de los inmuebles tomados en arrendamiento 
CONSTRUBAN NIT 900.880.338-3, el señor ANGEL MANUEL ESTEBAN RODRIGUEZ identificado 
civilmente con C.C. 72.287.981 o quien haga sus veces, con el fin de que declare sobre la suscripción y 
de la terminación legal del contrato de arrendamiento CAC 100100 objeto de la litis y de la cual se 
funda el demandante para el cobro de supuestas «cuotas de administración» para que se pronuncie 
respecto de las cuotas de administración de los inmuebles y las demás circunstancias que rodearon los 
hechos de la demanda, este puede ser ubicado según dirección de notificación judiciales registrado en 
el certificado de existencia y representación legal que obra en el expediente en la Calle 40 No 35 - 90, 

en la ciudad de Barranquilla – Atlántico, o vía correo electrónico construbans@hotmail.com. 
 
DE OFICIO:  
 

1. Sírvase Señor Juez ordenar oficiar a la parte demandante PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 
y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO de Barranquilla, para que 
alleguen al Despacho en su integridad y obre en el expediente copia completa de todos los 
documentos del registro de la personería jurídica de la propiedad horizontal a través de la Resolución 
No. 0360 de 20/10/2020. De los documentos del registro de la representación legal a través de la 
Resolución No. No. 0087 de 24/02/2021, para que certifiquen las facultades otorgadas a la 
representante legal del PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 y se dé a conocer cómo se 
adelantó y aprobó la fijación de las cuotas de administración y si estas fueron notificadas a las partes 
del contrato de arrendamiento CAC 100100, todo lo cual deberá soportar documentalmente. 
 

2. Sírvase Señor Juez ordenar al representante legal y al revisor fiscal del PARQUE COMERCIAL E 
INDUSTRIAL CALLE 30, que aporten a este proceso todos los estados financieros generados por dicha 
copropiedad y notas contables certificadas debidamente auditadas por dicho revisor2 y aprobados por 
la asamblea de copropietarios. 

 
La información solicitada en los numerales 1 y 2, fue requerida mediante derecho de petición por parte de mi 
representada (como se prueba con el anexo), por lo que de no darse respuesta por tal medio o de manera 
incompleta, ruego a su despacho ordenar los respectivos oficios. 

 
DOCUMENTALES: 
 

1. Copia del contrato de arrendamiento de inmuebles con destinación comercial CAC 100100, donde 
consta que los inmuebles no estaban sometidos al régimen de propiedad horizontal, no estando clara 
además la obligación de asumir dicha obligación. 

2. Copia de la terminación unilateral del contrato con justa causa y soporte de notificación al arrendador 
y al propietario de los inmuebles, donde se prueba que este finalizó el día 05 de febrero de 2021.  

3. Copia del comunicado de entrega de llaves de los inmuebles y comunicado de entrega definitiva de los 
inmuebles arrendados. 

 
2 Ley 765 de 2001 - ARTÍCULO 56. OBLIGATORIEDAD. Los conjuntos de uso comercial o mixto estarán obligados a 

contar con Revisor Fiscal, contador público, con matrícula profesional vigente e inscrito a la Junta Central de Contadores, 
elegido por la asamblea general de propietarios. 
 
El Revisor Fiscal no podrá ser propietario o tenedor de bienes privados en el edificio o conjunto respecto del cual cumple 
sus funciones, ni tener parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, ni 
vínculos comerciales, o cualquier otra circunstancia que pueda restarle independencia u objetividad a sus conceptos o 
actuaciones, con el administrador y/o los miembros del consejo de administración, cuando exista. 
 

mailto:notificacionescrh@coninsa.co
mailto:construbans@hotmail.com
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4. Certificado de existencia y representación legal de CONINSA RAMON H 

5. Certificado de existencia y representación legal de INTER RAPIDÍSIMO S.A. 

6. Certificado de existencia y representación legal de CONSTRUBAN S.A.S. 

 
VII. PETICIONES: 

 
1. Se declaren probadas las excepciones propuestas por INTER RAPIDÍSIMO S.A. 

2. Se nieguen las pretensiones económicas solicitadas por la parte demandante, por cuanto carecen de 
fundamentos legales y fácticos.  

3. Condenar en costas a la parte actora. 

4. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la devolución de los dineros embargados. 

5. Proceder al archivo del presente proceso.  

 

Atentamente, 

 
 
 

JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES 

INTER RAPIDÍSIMO S.A. 
Anexos: 
   

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 
2. Certificado de existencia y representación legal de INTER RAPIDISIMO S.A. 

 

Proyectó: César Gaviria 
Revisó y aprobó: Julián Gaona 
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CONTESTACIÓN DEMANDA REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
RADICADO: 11001400305220210076200 DEMANDANTE: PARQUE COMERCIAL E
INDUSTRIAL CALLE 30

Norman Enrique Chaparro Gomez <presidencia@interrapidisimo.com>
Mar 25/01/2022 8�46

Para:  Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

Señor, 
JUEZ 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Remito contestación de demanda y sus respectivas pruebas frente al proceso bajo el radicado del asunto para su respectivo trámite.

Proceso: EJECUTIVO. 
Radicado:  11001400305220210076200 
Demandante:  PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 
Demandado: INTER RAPIDÍSIMO S.A.

-- 
Cordialmente

Inter Rapidisimo

Norman Enrique Chaparro Gomez

presidencia@interrapidisimo.com

Tel. 560 5000 

Carrera 30 No. 7 - 45 Ciudad - Colombia

www.interrapidisimo.com

Facebook Linkedin Twitter lauralofer Facebook

 

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos, son confidenciales, reservados y
están dirigidos exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea conocida por terceros, por lo tanto, de
conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción, lectura o uso
está prohibido a cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este mensaje por favor discúlpenos,
notifíquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no
relacionadas con el negocio oficial del remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera son
avalados por INTER RAPIDÍSIMO.
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

400100008253358 9014506821 PARQUE COMERCIAL E I NDUSTRIAL 
CALLE

IMPRESO 
ENTREGADO 04/11/2021 NO APLICA $ 97.032.099,00

400100008253750 901450682 PARQUE E IMPRESO 
ENTREGADO 04/11/2021 NO APLICA $ 97.032.099,00

400100008256483 9014506821 PARQUE COMERCIAL E I PARQUE 
COMERCIAL E I

IMPRESO 
ENTREGADO 05/11/2021 NO APLICA $ 97.032.099,00

400100008257617 9014506821 INDUSTRIAL CALLE PARQUE COMERCIAL IMPRESO 
ENTREGADO 08/11/2021 NO APLICA $ 49.560.000,00

400100008257728 9014506821 PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL 
CALLE

IMPRESO 
ENTREGADO 08/11/2021 NO APLICA $ 97.032.099,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónNIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA) 8002515697 INTER RAPIDISIMO S A INTER RAPIDISIMO S 
A

Número de Títulos 5

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 437.688.396,00





Concepto del Depósito

Depósitos Diferentes a Cuota Alimentaria

Fecha Depósito Número Depósito Valor

04/11/2021 400100008253358 $97,032,099.00

04/11/2021 400100008253750 $97,032,099.00

05/11/2021 400100008256483 $97,032,099.00

08/11/2021 400100008257617 $49,560,000.00

TOTAL VALORES DEPOSITOS $340,656,297.00

Firma

Huella Indice Derecho

RAFAEL SEGUNDO CARRILLO HINOJOSA

Nombres y Apellidos

CEDULA 77019969

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

Firma

Huella Indice Derecho

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS

Nombres y Apellidos

CEDULA 52994976

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

DESPACHO JUDICIAL 110014003052 - JUZ 052 CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA

110014003052

COMUNICACIÓN DE LA ORDEN DE PAGO 
DEPOSITOS JUDICIALES

(DJ04)

BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Despacho:

Código de Identificación del despacho (Ac.201/97) 

Ciudad:

REF Número de Radicación del Proceso (Acs. 201/97, 1412/02 y 1413/02) 1100140030522021007620007/02/2022Fecha: 2022000074Oficio No.:

Señores

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

BOGOTÁ (BOGOTÁ)Ciudad:

Apreciados Señores:

Demandado:

Demandante:

RAPIDISIMO S.A. INTER

Sirvase pagar según lo ordenado mediante providencia del  17/11/2021, el(los) depósito(s) judicial(es), constituido(s) en el proceso de la referencia, a favor de: NIT 
(NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)  8002515697 INTER RAPIDISIMO S.A.                                                                                

NIT 8002515697

NIT 9014506821CALLE 30 PARQUE COMERCIAL E I

Firma Número de Identificación Fecha

08/02/2022

Nombre

Recibido por:

NOTA: Unicamente se diligencia los espacios correspondientes a firmas de las dependencias administrativas cuando el despacho judicial cuente con el apoyo de estas 
oficinas.

Página 1 de 1ACUERDO 2621 DE 2004 DJ04 PDJ
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REMITE ORDEN DE PAGO PROCESO 2021-000762

Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 08/02/2022 16:04
Para:  Norman Enrique Chaparro Gomez <presidencia@interrapidisimo.com>; Julian Andres Gaona Toro
<gerente.juridica@interrapidisimo.com>

1 archivos adjuntos (198 KB)
ORDEN DE PAGO DJ04 2021-00762.pdf;

Buenas tardes,

Por medio de la presente me permito adjunta orden de pago emi�da dentro del proceso 2021-00762,
por tanto, deberá dirigirse al Banco Agrario para el cobro de la misma.
 
Atentamente, 
 
SECRETARIA 
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E-mail cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


10/2/22, 9:44 Correo: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM2YjYxZWZhLTg0NTMtNDExMy05NWM0LWI2OWY3NjQ0OWE1ZAAQAA98ru0oMkRGgIHEs%2FBa… 1/1

REMITE LINK PROCESO 2021-00762

Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/02/2022 9:43
Para:  Norman Enrique Chaparro Gomez <presidencia@interrapidisimo.com>

Buenos días, 

De conformidad con lo ordena mediante diecisiete (17) de noviembre de dos mil vein�uno (2021) se
remite el link del proceso para su conocimiento. 

Se advierte que no podrá realizar ningún �po de modificación al expediente, tales como eliminar,
agregar o cambiar el orden de los archivos. 

2021-00762 EJECUTIVO 

SECRETARIA  
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E-mail cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl52bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvgkyCglapBNt3jL8K4XTUgBNTLFKzM9_Z8_axsUfNW-3w?e=Dbqvzq
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Barranquilla, D.E.I.P., 08 de febrero  de 2022 

 
Señor 

JUAN MANUEL CUBIDES RODRIGUE 

Representante legal para asuntos judiciales 

INTER RAPIDISIMO S.A. 

Email: presidencia@inteerrapidisimo.com gerente.juridica@interrapidisimo.com     

Tel: 3213705404 

E.S.D. 

 

REF.: RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN  

 

De acuerdo con el asunto de la referencia, se acusa recibido de su solicitud, radicada en 

nuestras vía email, en fecha  24 de enero de 2022, para lo cual nos permitimos dar 

respuesta de fondo en los siguientes términos: 

A la solicitud de aportar al proceso judicial que cursa en el juzgado 52 civil municipal de 

Bogotá, (i) todos los estados financieros generador por el Parque Comercial e Industrial 

Calle 30, con notas contables certificadas, (ii) Copia completa de todos los documentos 

del registro de la personería jurídica de la propiedad horizontal a través de la Resolución 

No. 0360 del 20 de octubre de 2020, (iii) los documentos del registro de la representación 

legal del Parque,  me permito comunicarle que no es procedente atender 

favorablemente su solicitud, toda vez que: 

1. No hemos sido requeridos por la autoridad judicial que conoce del asunto. 

2. Los documentos solicitados no constituyen soporte para la ejecución de cobros de 

expensas de administración. 

3. Los documentos solicitados gozan de carácter de información privada, siendo de  

interés solo a los propietarios del Parque Comercial e Industrial Calle 30 o autoridad 

legal que así lo requiriese. 

Señor usuario,  durante la emergencia por el Covid-19, el Gobierno Nacional expidió del 

Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, el cual, en su artículo 5  a su tenor 

reza: 

“Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que se 

encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se 

ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 

siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su recepción. 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) 

días siguientes a su recepción.” 

 

mailto:presidencia@inteerrapidisimo.com
mailto:gerente.juridica@interrapidisimo.com


Con todo, el presente derecho de petición se respondió en forma clara, de fondo, de 

conformidad con lo estipulado en el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, 

la Ley 1755 de 2015, Ley 1480 de 2011 y demás normas concordantes contenidas en el 

Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, actuando 

dentro de los términos establecidos en la misma. 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

 

 

PATRICIA LAGUNA A. 

Representante Legal 

PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 

 



 

Vicepresidencia Jurídica 
Calle 18 # 65ª - 03 PBX: 7456000 ext. 351 

Bogotá D.C. Colombia. 
www.interrapidismo.com 

  

 

SEÑOR 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
 

ASUNTO:  APORTE PRUEBA RESPUESTA DERECHO DE PETICION  
PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30. 

REFERENCIA:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
ACCIONANTE:  PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30. 
ACCIONADO: INTER RAPIDISIMO S. A. 
RADICADO: 11001400305220210076200 

 

 

JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado civilmente con la Cédula de Ciudadanía número 80.068.064 de Bogotá y 

portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.255 del C.S.J., actuando como 

REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES de INTER RAPIDÍSIMO S.A., firma poseedora 

del NIT 800.251.569-7, según Certificado de Existencia y Representación Legal que anexo, por medio 

del presente escrito, me permito allegar:  

 
1. Copia de la respuesta brindada el día 8 de febrero de 2022, por parte de PARQUE COMERCIAL E 

INDUSTRIAL CALLE 30 al derecho de petición radicado el 24 de enero de 2022, el cual se solicitó 
como prueba de oficio dentro del proceso de la referencia.  

 

 
 
 

http://www.interrapidismo.com/


 

Vicepresidencia Jurídica 
Calle 18 # 65ª - 03 PBX: 7456000 ext. 351 

Bogotá D.C. Colombia. 
www.interrapidismo.com 

 
 
Por lo anterior, solicito sea incorporada dentro del proceso bajo radicado 11001400305220210076200 
y tenida en cuenta como prueba documental, es de precisar que por parte del demandante no se 
suministró la información solicitada aduciendo que no habían sido requeridos por la autoridad 
competente, por lo cual se solicita se requiera a la parte demandante para que suministre información  
 
Anexo:  

• Copia del derecho de petición enviada por PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30 
 
 
 
Atentamente, 

 
 

 
 
 

JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES 

INTER RAPIDISIMO S.A. 
 
 
Proyectó: Xiomara Pradilla 
Asignación: 22-206 
Revisó: 

 
 

http://www.interrapidismo.com/
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APORTE PRUEBA RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN PARQUE COMERCIAL E
INDUSTRIAL CALLE 30.

Xiomara Del Pilar Pradilla Rodriguez <abogadojunior3@interrapidisimo.com>
Mié 16/02/2022 8�38

Para:  Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 SEÑOR JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

ASUNTO: APORTE PRUEBA RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30. 

REFERENCIA: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
ACCIONANTE: PARQUE COMERCIAL E INDUSTRIAL CALLE 30. 
ACCIONADO: INTER RAPIDISIMO S. A. 
RADICADO: 11001400305220210076200    

--22-206
Cordialmente,

Inter Rapidisimo

Te la Ponemos Refácil

Xiomara Pradilla R. 

Abogada Junior 

abogadojunior3@interrapidisimo.com

Tel. 745 6000 

Calle 18 # 65a - 03  Bogotá - Colombia

www.interrapidisimo.com

Facebook Linkedin Twitter lauralofer Facebook

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos, son confidenciales, reservados y están dirigidos exclusivamente a su destinatario, sin la intención de

que sea conocida por terceros, por lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción, lectura o uso está prohibido a

cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este mensaje por favor discúlpenos, notifíquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este

correo no relacionadas con el negocio oficial del remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera son avalados por INTER RAPIDÍSIMO.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos, son confidenciales, reservados y
están dirigidos exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea conocida por terceros, por lo tanto, de
conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción, lectura o uso
está prohibido a cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este mensaje por favor discúlpenos,
notifíquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no
relacionadas con el negocio oficial del remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera son
avalados por INTER RAPIDÍSIMO.
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 Correo: efijuridica@gmail.com.  Cel. 3105276671 
http://www.efijuridica.com 

Barranquilla, marzo 1 de 2022 

Señores 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá. 

Jueza Dra.: DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS. 

Ciudad. 

 

REF:          Proceso Ejecutivo        RAD: 11 001 40 03 052 2021 00762 00 

Demandante:  PARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL CALLE 30. 

Demandado: INTERRAPIDISIMO S. A. S. 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD. 

 

 

FREDDY RUIZ MARCELO, de condiciones civiles y legales conocidas en el proceso 

de la referencia, comedidamente acudo a su despacho, con todo el respeto del 

asunto, con el fin de solicitar a su despacho realice el control de legalidad 

consagrado en el artículo 132 del C.G.P, esto respecto de muchas actuaciones 

que se han dado dentro del proceso, las cuales indicare en el acápite de 

Consideraciones específicas de esta solicitud, y que violentan los principios de 

igualdad para las partes en el proceso, sobre todo para mi defendida, ya que 

respetuosamente considero que a mi defendida no se le han estado respetando 

los principios de bilateralidad de la audiencia, debido proceso y publicidad 

interna dentro del proceso, según las siguientes consideraciones, las cuales paso a 

dilucidar: 

 

Consideraciones Generales:  

 

Primera: El presente proceso es un proceso ejecutivo de menor cuantía, razón por 

la cual es obligatorio actuar a través de abogado habilitado para el efecto. En el 

caso que nos ocupa se ha presentado como apoderado de la parte 

demandada el togado JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ bajo su calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES de INTER RAPIDÍSIMO S.A., 

registrada con el NIT 800.251.569-7, según certificado de existencia y 

representación legal, quien ha estado actuando en el proceso enviando 

comunicaciones del correo electrónico presidencia@interrapidisimo.com, correo 

que corresponde al correo de notificaciones judiciales de la sociedad 

demandada. 

 

Segunda: acorde a lo estipulado en el inciso segundo del artículo 5 del decreto 

806 de 2020, concordante con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11532 del 

2020, todos los apoderados debíamos registrar una dirección de correo en el 

registro nacional de abogados y las actuaciones y poderes de los profesionales 

del derecho deben ser emitidas y coincidir con la inscrita en el registro nacional 

de abogados. Así mismo las comunicaciones del juzgado deben emitirse a la 

dirección de notificaciones de la parte interesada y al correo registrado del 

abogado en el SIRNA. 

 

Tercera: En tal sentido, al expediente digital solo deben ingresar las 

comunicaciones y contestaciones que provengan del correo registrado como 

dirección de correo electrónico del abogado JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ, 

bajo su calidad de REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES de INTER 

RAPIDÍSIMO S.A.,  correo que desconozco, ya que la consulta de correos de 

abogados solo está disponible para despachos judiciales, cuya consulta el 

despacho si realizo al suscrito apoderado del demandante y la inserto en el 

expediente digital a folio 59 del cuaderno principal de la demanda, pero no 

realizo la consulta o no la ha publicado para el caso del apoderado de la parte 

demandada. 
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Cuarta: Revisado el expediente digital enviado a través de link por parte del 

despacho al correo del suscrito el pasado 25 de febrero de 2022, notamos que al 

expediente se han incorporado comunicaciones y memoriales emitidos de 

diferentes direcciones de correos electrónicos y a nombre de diferentes personas 

que no identifico bajo qué calidad actúan en el proceso y envían tales 

comunicaciones, ya que si bien las diversas direcciones de correo que alimentan 

el expediente digital contienen el dominio @interrapidisimo.com, considero 

respetuosamente que no debieron adosarse al expediente por lo expuesto en las 

consideraciones primera, segunda y tercera de esta misiva, ya que adosadas 

como efectivamente fueron insertadas al expediente digital, representan la 

prueba de la falta de igualdad para las partes para actuar en el proceso en 

desmedro de los intereses de mi defendida. 

 

Quinta: Revisado el expediente digital, notamos que la parte demandada a 

través de su REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES., ha solicitado en fecha 8 

de noviembre de 2021 a través de la dirección de correo electrónico 

presidencia@interrapidisimo.com, según consta en folios 20 y 33 del cuaderno de 

medidas, solicitud reiterada en fecha 12 de noviembre de 2021, desembargo de 

cuentas por retención en exceso, solicitud que fue aceptada por el despacho 

según auto de fecha 17 de noviembre de 2021 que milita a folio 38 del cuaderno 

de medidas. En esa misma fecha el juzgado mediante proveído adosado al 

expediente digital a folio 112 del cuaderno principal ordeno compartir el link de 

acceso al expediente a la demandada, dándolo por notificado en dicha fecha. 

Sin embargo, la contestación de la demanda es enviada por el demandado en 

fecha 25 de enero de 2022 según consta a folio 243 del cuaderno principal y 

presento excepciones previas en fecha 13 de enero de 2022 según consta a folio 

67 del cuaderno de excepciones previas, excepciones previas que aún no han 

sido trasladadas al demandante. 

 

SEXTA: Extrañamente a folio 248 del cuaderno principal, el despacho apenas 

envía al correo del demandado presidencia@interrapidisimo.com, en fecha 10 de 

febrero de 2022, la comunicación electrónica que contiene el link para acceso al 

expediente, lo cual es sospechoso y no podía darse, ya que al demandado el 

despacho debió enviarle el expediente con anticipación a dicha fecha, ya que 

este propuso excepciones previas el 13 de enero de 2022 y contesto la demanda 

el 25 de enero de 2022, lo que demuestra claramente que el demandado tuvo 

acceso al expediente con anterioridad, pero en el expediente digital no reposa 

prueba del envió previo del link con acceso al expediente, circunstancia que 

demuestra que existe una irregularidad que conlleva una violación seria al 

debido proceso, al principio de bilateralidad de audiencia y al principio de 

publicidad interna dentro del proceso.  

 

Este hecho requiere ser corregido y establecerse cuál fue la fecha exacta de 

notificación del demandado, ser compartida con el suscrito y publicitar que fue lo 

ocurrido, ya que estas actuaciones no pueden quedar sin explicación dentro del 

proceso, máxime que existe proveído de fecha 17 de noviembre de 2022 que 

dejo por sentada la notificación personal del demandado, aunado a que el 

demandado está actuando en el proceso desde el 8 de noviembre de 2021, y 

tenía pleno conocimiento de la demanda, de las partes y sus extremos litigiosos, lo 

cual especifica que debió quedar notificado por conducta concluyente desde el 

día 8 de noviembre de 2021 y el despacho, con el respeto que se merece no 

debió entregar depósitos retenidos hasta no emitir auto de notificación por 

conducta concluyente y tener total certeza de que quien actuaba en 

representación de la sociedad demandada estuviera plenamente habilitado 

para ello, ya que debió verificarse que el correo del apoderado del cual se 

estaban recibiendo comunicaciones fuera el correo inscrito del apoderado en el 

registro nacional de abogados. 
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Consideraciones específicas:  

 

Otras de las irregularidades que he observado en el proceso y que van en 

desmedro de los principios enunciados y de los intereses de mi defendida son las 

siguientes, las cuales solicito sean estudiadas y se tomen las acciones de rigor 

para equiparar y resarcir las vulneraciones permitidas en menoscabo de los 

intereses de mi defendida: 

 

PRIMERA: En fecha 2 de noviembre de 2021 demandado solicita, desde la 

dirección presidencia@interrapidisimo.com, notificación de auto admisorio de 

fecha 24 de septiembre de 2021 y copia de la demanda, según consta a folio 105 

del cuaderno principal, solicitud que reitera el día 4 de noviembre de 2021 desde 

la dirección de correo gerente.juridica@interrapidisimo.com, según consta a folio 

108 del cuaderno principal. Esto demuestra que el despacho ha permitido al 

demandado actuar desde diversas direcciones de correo electrónico, hecho que 

se prueba con el hecho de incorporar al expediente las solicitudes paralelas, 

teniendo en cuenta que aún se desconoce, por lo menos de mi parte, si el correo 

inscrito del apoderado de la sociedad demandada corresponde a alguna de 

estas direcciones. 

 

SEGUNDA: En fecha 24 de enero de 2022, en el expediente digital, a folios 221, 223 

y 226 del cuaderno principal, el demandado aporta desde la dirección de correo 

abogadojunior@interrapidismo.com una serie de peticiones enviadas a la 

sociedad demandante y a terceros. Esto demuestra que el despacho ha 

permitido al demandado actuar desde diversas direcciones de correo 

electrónico, hecho que se prueba con el hecho de incorporar al expediente las 

solicitudes y memoriales de direcciones de correo paralelas, teniendo en cuenta 

que aún se desconoce, por lo menos de mi parte, si el correo inscrito del 

apoderado de la sociedad demandada corresponde a alguna de estas 

direcciones. 

 

TERCERA: En fecha 16 de febrero de 2022, en el expediente digital, a folio 253 del 

cuaderno principal, el demandado aporta desde la dirección de correo 

abogadojunior3@interrapidismo.com respuestas a peticiones que no son resorte 

del presente proceso. Esto demuestra que el despacho ha permitido al 

demandado actuar desde diversas direcciones de correo electrónico, hecho que 

se prueba con el hecho de incorporar al expediente las solicitudes y memoriales 

de direcciones de correo paralelas, teniendo en cuenta que aún se desconoce, 

por lo menos de mi parte, si el correo inscrito del apoderado de la sociedad 

demandada corresponde a alguna de estas direcciones. 

 

Por lo anterior respetuosamente, solicitamos a su señoría, se realice el respectivo 

control de legalidad de las actuaciones denunciadas y que hasta el momento 

han sido permitidas por el despacho, con el fin de corregir cualquier vicio que 

pueda originar nulidades dentro de este proceso, y se proceda a emitir 

providencia de reemplazo que esclarezca las anomalías expuestas por el suscrito. 

De la Señora Jueza, Atentamente,  

 

 

_________________________________  

FREDDY RUIZ MARCELO. 

Apoderado de la parte ejecutante 

C.C. No. 72.256.968 de Barranquilla 

T.P. No 263.273 del C.  S. de la J.  
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Solicitud de Control de legalidad Radicado 11 001 40 03 052
2021 00762 00

Efijuridica S. A. S. <efijuridica@gmail.com>
Mar 01/03/2022 10�35

Para:  Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, a través del presente comunicado, con el respeto
adecuado, me permito adjuntar en pdf, solicitud de control de legalidad,
a las actuaciones descritas en el libelo de la solicitud.

Barranquilla, marzo 1 de 2022

Señores
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá.
Jueza Dra.: DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS.
Ciudad.
 
REF:                             Proceso Ejecutivo        RAD: 11 001 40 03 052 2021
00762 00
Demandante:           PARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL CALLE 30.
Demandado:            INTERRAPIDISIMO S. A. 
ASUNTO:                    SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD.

Agradezco el acuse de recibido, el pronto trámite y la
atención prestada. Atentamente:

___________________________
FREDDY RUIZ MARCELO
Apoderado de la parte ejecutante 
efijuridica@gmail.com
Cel. 3105276671
http://www.efijuridica.com/ 
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